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BOLSA DE MADRID.-Colizaci6'n oficial (le1 (lía' 24 (Je 1\goslo de 1931

l'HJWED:aGN1'Eb
.

.: ji ~
t:AMBIOS ~* CAMBIOS

VALOHJllal, VALORES
t'lUElLICADUS Tanlo ",1 PUBU(;ADOS

FeCha por 100 I. - -
Títulol 5 % amortizable. emi.ióu 1927. (Sin Impuelto.)

19·8·931 BB,7ü Serie F. de 50.000 peseta. nominalCJ. lal .8.860.........
· 01,25 10·8·1)31 88100 ~ E, de 25.000 ~ ~ 1 al lS.0J0.........
, 61}25 .

~ 1-8·031 8~,lJO ). D, de 12.500 Jo .. 1 al 26,600........
01,25 21·8·mn 88,90 I C. de 5.000.. .. 1 al 244.100.....~••. 88190

, 01,21> 218·931 H8,UO ) B. de 2.500 t » J al 288J.ro......... 88.90
Ul,25 21·8·931 81:1,00 ) A., de 500 t » 1 al 886.061......... 88,90

, {j1,25
Titulos S % amortb:able. emi.ióu In7. (CoD impueato.)· 61125

178·o:n 71,60 Serie 1", de 50,000 pesetas norninal~!l, 1 al 5.000.........
20.8·931 71,60 • E. de 25.000 Jo .. 1 al 9.000.........

, 17 ·8·931 '1l,6t) Jo D. de )2,500,. • 1 al 15.000......... 71,60

· 71,00 21.8·931 7],00 • C. de 5.000 Jo !tI al 144.000......... 71.00
2[·8·931 71,60 • B. de 2.500 » I 1 al 169.000......... 71,00

, 76,OIJ 21·8·931 71,60 • A. de SOO • • 1 al 520,236.._..... 71,60
· 77,00 Titulos Deuda amortizable .1 3 % (emi.i6n d. 1928.)

HI·7·929 72,10 SerIe H, de 250,000 pesetas nClmil1al~l, 1 al 725......
84·931 66,45 • G, de 100.000» l' 1 al 72.L....

18.8·1131 UO.OO • F. de 50.000 l' l' 1 al 8.625......
21·8·93] UO,OO ) E, de 25.000 I l' 1 al 18.552...... 60,00
21-8·931 60,00 )o D. de 12.500 l' ., 1 al 14.999...... (JO,M
21.8.931 OO,8f.í ). C, de 5.000 Jo • 1 al 80.000...... on.8ó
21.8·93] OO,8li 11 n, de Z,SOO I 11 1 al 75,000...... 00,85
21·8·U31 60,85 • A. de 500) t 1 al 202,500..... 60,85

Títulos Deudo. amortlzlJble al .. % (emisión de 1928.)
:.m·3·930 SOl,11 Serie H, de 200.000 pesetas llom~nale8, ) al 20000......
22·7.030 87,50 ) G, de 80.000» • J al 915......

:01.7·(131 73,00 I F. de 40.000) 11 1 al 4,659......
H-S,f):n 72,00 , B,de 20.000 • 11 1 al 5.000......
1O.8.0:n '12,00 ~ D, de 10.000 • • 1 al 10.011.....
21·g·1l3] 72,00 • C. dc 4.000 t ) 1 al ZO.OI')O......
ng.O:l1 72,00 ) 13, de 20000 ) » ) al 50.tUl...... 72,00
218 ¡}¡.l] 72,00 D A, de 400 Jo • 1 al 141,500...... 72,00

Títulol Deuda amortizable al 4.50 % (omi8íón de U1ZB.)

, 73.'1'5 13 8.031 80,00 Serie F, de ·50.000 pesetas nominales, 1 al 2,900.........
li.U 03] 81,00 ) E, de 25.000. .. 1 al lLMlO........ 80,00

73,75 la·8·9~1 RO/)O D J), de 12,500 l' ) 1 al 6.000.........
21·8.03] -'iO,OO .ll e, de 5,000 I ). 1 al 29.I.X)O.........

73,75 21· 8·1)31 sO,OO te B, de 2.500 ) • 1 al 25.(0').........
73.75 tI 8·931 80,00 D A, ele 500 ) ., 1 al 85,000......... 80,00

Título6 Deudo Amorth:ilbJo al 5 % (emisión do 19l9.)

~O.7.~J:n 88,75 E~rie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 tll 1.500........
J9 g·1.I31 W:l,7!j • E, dc 25.0au) .. 1 al 2.8(;0... ,....
:J:t 7. O:ll Sa,7:i 11 D, de 12.5(0) • 1 al fl.OOO.........
JI} 8·031 .IiS,7:; ) e, de 5.0rx)), DIal 40.00.1. ........ 88,75

88,7:1 20-S·Da} ~8,7rl • n, de 2500 I ) 1 al 22.(f(l.........
HB,7ii 2H> U31 08.75 ), A, de SOO • I J al SO.M........ ' 88,71i

l'itulos f

Serie 11". de 50.
) E. de 25
D D, de 12
I C, de 5
i n, de e
•. A, de
I G y H.

4 % exterior (

Serie F. de 24
11 E. tic 12
.. D, de ó
te C. de 4
• D, de 2
lit A., de J

G y H, de

4 % amortizab

Serie E, de 25
• D. de 12
• e, de 5
• D, de 2
• A, de

S % amortizab

Serie li • de 5U
) E, de 25
• D, de 12
» e, de S
) B. de
), A. de

5 % amortizao

Serie 1i , de 50
J E, de 25
), D, de 12.
.. C, de
.. n, de 2.
.. A, ele

Titulqt

Serie F, dc 50
• F., de 2.;.
I ~. de 12
) e, de 5
I }j, dc

• A. de

r cclHl

,J L' ECI,;Jjj';N'l'E;'

1
T¡lRlo
por lOO---.--11-----

21-8.931 lil,2,';
21·8·931 ül,2.'

.21·8·931 ül,2,j
21.8·931 Ul,2rl
21·S·U3l Ul,21¡
:H·8·031 UI,2ií
21·8·0al ~a,2¡,

·17-8-931 '11,00
21·8·fJ31 71,UD
18·8-031 7:1,25
:!1·8·931 70,00
17·8·U:H 77,00
2HI.U:n 7!J,UU
:!O·8·lJ31 78,(W

-".{I·U:>1 U9,(JO
12·8·U31 00,00
;~.8.931 (jl.l,OO

21·8.1")31 UlJ,UÜ
2U·8.U::!1 61),00

j··j.1J31 ~jI),O:)

lJ·7.031 W,Ot!
20:¡·O:n HI,2ií
II·R.O:!l 81,20
:¿8·7ofJ:H H!,7!i
2H·{l31 8J,7;'

17·8.1)31 73,7:)
iK.7.1J:lj 7¡j,OO
21·8.lI;-n n ,7i")
:n·8.031 73,7i,.,
21·B.1J31 'la, "fú
:Jl·H.U31 73, i;¡

,a u.mn UO/JO
10·8·\1;31 8817ü
~0·7·lm I¡H,'I.)
10·8·IJ:H H8,71í
20·K·\'W R8,7ú
21.8·0:11 b817fJ
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11,2525
210726

59,Ql}

58,25
56125

811.üO
[1'] 10
:Jó:95
77,00
70lúO

CAMBIO~ PUBLICADOS

•

= .~.

New·Yot'k
Berlín •••
Eatocolmo
O~)o ... ~.
Praga••••
Liaboa. •••
Argentina

í

';j

,~

6
(}

ti
ol
()

4 '/i
4
¡j

a
3
3
3

Des

embolBlI(ic

08.875

lí~70

500
500
100
600
tOO
500
500
500
500 "
ñOO !
600
riOO
tmO
500
5Q{l

Volor nomina)
de

cadlllltulo

Cambios remitidos POol' el CIll1tli'O Ofiéia' de C.ontra·
to'llción de Moneda. llúe ¡e pl,1blica ea eumplimieü_o
del Dúme~o 8. da ta Real orden número 613. dol Mi·

98.000 n,i.t,rlo do Hacienda, de ~r de Septiembl'o dt; 1930.
» ......---.

. ,:t." ',' "., ...., \"""'(' "'11 dI, I "",'", lua ~1.iI'l~ '.1 X ..\ mllll1110"! ,,~'. ~ .••,; . rnimnlOF

J) ••.•. -- -

60.50~ l'IHIl;... 44.12G
20.000 BI·USIJJllS. 15710

I O Zurlob •• 211:).20
tj.OO Berna.••.
l. Qinebru..

4t 000 ~{oma. •
Milán •••

160.000 Londres.

VALORES DE SOCIEDADES

96,00 Obligaciones 100 I I 96,00
00,00 E~pro[llacione8 del Interior....... 500
74,75 Ett1préstito "Villa Madrid" 1914. 500
74175 Idem Id. 1018 ,.... 500

C!?lllas del ~~~anche..~, ;... ~c~.=::::ñ::::nO=======~-=:=========i=

400,00
81,150
00.00
07,00
95,05
n50
76.00
86.00
70.71i
on,oo
68,00
56,25
59,00
150,00
60,00

55,00
600,00
225,00
624,01)
48,00

515,00
361,00
240,00
200,00
175,00
100150

¡,>JiJSETAS NOMlNALE~ NgGOOlAD.M

l'l{ECEDEN'l'E~

0.7·1J31
19-8-031
21·8·931
21·8·031
21·8·9::11
21-8-931
27·7-931
27.7.931
3I-3.D31
22·6-031
21·8·U:n
21.8·031
13 ·8·931
1l.8·0::Il
21.8·g~n

21·8·931
21).7-931
21·8-931
19.8·931

4 por 100 perpetuo al contado " .., .
Idem fin co~rlente ••".,IilI••" " ..
Idenl 6n próximo,,, ..
4 por 100 amortizable .
~ por 100 amortizable "' ..
Accionc$ del Banco de E!lpafía ..
idem del Danco HIpotecano ..
Idem de la Arl'l~l1datarJa de Ifabacos ..
A2uc.a.rera.-Preferentea 11."" " •• ~ 11I1-6'

Idem.-Ordinarias 1 ..

eMulas del Banco Hipotecario al 1) %'
ldetn (d. al 6 %" ,l..u..~,· ..

-------------

208.u:H
31·7.U31
20.7·931
4-8.931

21·8·931
21·8·931

21·8·\)31
21·8·931
21-8·931
28·;¿..U2Q

::!ü·lO.fl30

Cárpeta. prov. de Deuda amortlu.bl.
al !I % (emillión de 19Z9),

Bunol TClloro para el Fomento de la h...
dU&l1'1ll Nacional, S %

Serie Al de 1.000 pesetas, 1 a 97.082 p62,50
» B. do lO.{l()(j » 1 a 2(l.800 1162,50

l'it'lllol eh la Deuda terro"iaria alDorÚlIa.
ble del Estl1dol al 5 %

Cat'petlU pt'09. dl!J bOMI!I oro de TUBorerfa,
al 6 %, !l diez año,"

Serie A. da 100 pesetas, 1 al 4.681 .
• B. de SUO " 1 al tl.031 .
• 1l1. de 5.000 11 1 al 14.434 ..

En diferf::ntes sedts ,t ..

<'t,50
04.50
1I4,iíO
00,00

L01,00 I l':H diicrentes HoI.u .

172.50
J72,50

l!J.t.müEDENTE.

Títulos de la Deuda ferroviaria amo~li.a.

ble del Eatado. 4,50 % emisión 192!t

22.t:i.93 1..

lí-8.()Sl
'7-8.0:n
l·S.lm

1t·6.931

21·IMJ¡n ss 00Is.,.¡. A, d. 500 pe.."" I ni 200.000···1 88.00
18·8·D:-I1 8S'IlO • ll, de 5.CQO • 1 al 50.000'''1 881ÚO
~3·7.931 88'00 "c. de 25.000 .. 1 al 6.000...

l.tl..D:H 1l0:00 f,n diJere ntes series..................,••,..._ .....

I I Tituloa ele la Deuda ferro1'illria alnotlillla·
ble del Ellado, al 4,50 %

4-8·931 So,OO 13'''¡. A, d. SOO ...,tas, I ni 5ll000...
(1.6.931 81,OU »H, da 5.000 " 1 al 35.(0)...
7.4-931 btJ,7b "e. de 25.00J ~ 1 al 4.000•••

lO.9.92t 91,00 C;n difert:ntes serie........._ ......................

aO+Uill
30.4.931
aO.4-931
:~l.IMUn

19.8.\l:n
19·8.931

,, ....,..-=r='.!"··~ I V A' e o R E ~ 1 (;AMIiJOt." I l'lLolo r'UBLI(;ADO~ I .' I I'anlo
Ll~hL pOI' 1()(\ M _: ,'e,,,' !1M ¡nI.¡ I! Aeefotn!!l l ' cselltll I 'JO\' I

..~.~--- - - I _.. ' -----¡--------- ....
. ' i I li I . S··

11
Banco de Espafia., ,.. JV\' 1116,00 ~¡
Banco ¡.~ipo!e<:ario ~e ~$paña... ~ou vI.! 8

11

Banco Espallol de Crédito......... ..5U '1
Bahco Hispano-Americnno... ...... 500
Compafíia Arrend." de 1'abacoB. 600 175.00 '"d
Altos Hornos de Vi~ca.ya......... 500 .101.50 ~

Socied. Gral. Azu·l rrdereptCl... CIQ.
carertl Españá... lOrdinarias..... 600 , S

Unión Espafíola de Explos.lvos... 100 696,00 P)
[ierrocarrl1es M. Z. A.............. 475 ~18100 01

I lclr:m Norte de Espafia............ <!7iJ S
Banco Español Rlo de la Plata. ..' ' .

InteréB anual
ont.lOJlCIONIlS I Jor 10Q

BOtlOll del Banco da Espafia......
Cédulas del Ballco Hipotecario.
Ideo.l Id. ldu ¡ .

ldem tel íd f

ldem td.. td ¡ , .
Idem Banco oc Crédito Local
Sociedad Gral Azuc," F.spafia...

Serie A.
F. C. M. Z. A., va,,! <... :8.

Uadolid a Ariza... .•• .... C., l.· eerie.
Itlem Norte de Espa. 1.- 'ene.

ña. Emhl6n 17 de 3.- serIe.
E:nero de 1905,........ 4-. serie.

s.- 8ePe.
t1)lZlIItarnietlto de Ma(/,ricl.

80100I~ene A, de 500 peseta.; 1 ni 100.((JO .
80,00 • 13, de 5.000 , 1 al óO.cm .
80,00 ,. C. de 25.000 • 1 al 6.000 .
81,00 ~u dHerqnteJ !!~riCa.,;.,~.u••~_ .

---- , ...._ ... ~.-\--~.~I-:·~lJ!mfgii*4·-+frl _,.,,
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¡ Articula 2." El rematante auedará',
oblig:Mlo a otorgar la corresp'Oñdiente'

: esc.ritnra 3ll1,fe Notario oficial de )j3o·
l drid, dentro del termino de treinta'
f 'mías, contados desd€ la fecha de aprü-.'

bae16n del remate y previo p~~go de·
los derechos de insereión del aT11.m·
cío d-e subasta en la G.'l.CET,\ DE )1:,.J
nRID y Boletín ()ficial de la pl"úviilCic..·
de Vizcaya." .

1

, Artku10 3.° Antes del otorg:wlien-·
tode la eseritnra deberá. el rema.taI!t!>

. c~gnareomo fianza en }Iadriri, en
la Caja geJ1JeI'la! de Depósitos, en jile~á·

f lico () efectos de la Deuda pública, a~

l tipo asignado por las disposiciones vi
,t gentes.,. el 5 por 100 del importe de!
f presupuesto, con el aumento que pres-

criDe el Real decreto de 26 'de Julio
-de 1926, si hubiere lugar a él.

Artículo 4.° La fianza depositada
en la Caja general de Depósitos no
será <levue1ta al contratista hasta que
se aprueben la recepción y liquida
ciÓon. definitivas y se justifique el pago
total de los daños y periuieios, si 1ús
hl.Jbiere.
• Articulo 5.° Se dará prIncipi'O 3 la
ejecnción de las obras dentro d.el tér.
mino de un (1) mes a contar de la fe·
cha ,de 2proD;:¡-ción drl remate v dp.. ·

• b-o..rán qaedar termina .. _!5 en el "n;az-úI de diez y 'Ocho (18) meses a cOllta:' de
f la misma fecha.
I Articolo- 6.<> Todos Jos gQstos de:
1 replanteo y de liquidación serán de
¡ cuenta del contratista.
t ArtícnIo 7.° Se acreditará mensu21·
1 :mente ~l contratista elimp'Orte de las
í obras eJecuta-das con arreglo a 10 qua
f resulte de las certificaciones expedi-:
1 das por el 1ngeniero Director, ex{;ep·

to ~ el .caso a que se refiere el ar
tieul& siglIie,nte, y su ab'Ol!.O S~ nara
en metálieo, eon el :descuento de! 1,3(1"

I POI" 100 }>ara el Tesoro.
! .o\rtk:mo 7,· El contratista podrá
, desarJ"olIr.a:l" los trabajos en mayor esI cala que la n~t'sada para ej"cutar
· 15 obrns en el tiempo prefija-do. Si::1
I
t

embargo, no ter.dr:i derecho \1 c¡ue se··
[ le abone en un año ct:onómico ma·

yor s.tlma qne 1::1. que corresponda <1't pruIT.:ita, teniendo en cuenta 12. c.anti·
f dad del ienlate y el phu:o de e;C'cu-'"
¡ don, siendo la amlalidad máyi~2.·P:H:::'
t eslia el}ntrata de 1.000.0no de l)('s::ta$,
1 de las que se d~-dueirt la parte co-
f rrespornrd-knte a la baja que se obten-
t ~a en la :sooasta. Por lo t:!" to,' los
I t:~recbmi que el ~rticah ·10 del PEe:.:"o
r de condiciones gener3ks concecI", 'ál
'¡ contratista, no se 8plk:;,¡'án, partie:ut1o

como b:lse de la fttha de las ccM.ifi
eac.iones. sino de ];ti epoca en. q\le de

¡ tan realizarse les p22'OS.
! Artkalo S.o Los ti-abajas se e¡.::~u
¡ iaI<Ül soÜlmcnte eu los dias labol"abIes•

I
~rT€spo-ndiendo a la DirecciÓIl ra
clIHa1iV.3 de; l¡¡s ob-rus juzgar sobro:: la
convereen.el'3 o neces~G..:1d de trab;;:;ar
los días festims, bciénc!ose púl;lrca

I }a autorización por med:o de rétulos
1 que digan: "Tr.1b;¡jos autoriz<:.dos".
! que se colocarán en Jos punto-s Que
r aesí.gnc h miSID:'l, pero no ser:;',"" -de
¡ abano. los gastos extraordinarios qu:
} eIto represent-e ni tampOco los rdai;i-

I
vos a etb1ención de permisos de las
Aulorid::»dcs comIlet~ntes.

Articulo 10. rIla vez recibidas d~
fi.:titi~ameute kis obras, se devol\'e"~

• la fi:m:za COl! arr:e¡;rlo ;i lo dispuesto ea

Pliego de condiciones particulares y
económicas que, además de l'as fa
ccl~aliuas. correspondientes g de l. 15
generales aprobadas por Real orden
de 13 de Mar=o de 1903, harz. de re
gfE ea la contrata de lt:s obms de
protoIlgaclón del muelle de .4bcmáo
hasta la desembocada¡oa del arroyo
Elgue:ra (refoI"lrwdo con arreglo a
[a orden de la Dirección general de
Obras públicas de 9 de j¡liiQ de
193(}).

pro.m.ete .a tomar a su cargo la ejeeu
ción de les mismos, coa estricta m
leción. a 19,s expF~sados !'~qujsHos :'
cOJ]!fliciones, po.r la cantidad de ...

(.Aquí la proposición que se hagia,
a-dmitieudo o- mejm-an-do, lisa y Jla-na
mente., el tipo fljaoo; pero advirtien~

DIR1!CCION GENER.-\L DE nBR...i.S r do que será d~echa'da toda propnes-
PUBLICAS . ta en que D'O se eX!Jrese determinada-

mente la c:a.ntidad, en :pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se
compromete el proponente a la eiecu.
c"ión de las obra~~ así como roda aque·
Ha en que se '<!fiada alguna c16usuia).

Asimismo se compromete a que las
r~muneraei(lTIes mi.rlimas qt."e llande
percibir los obreros de catia oficio y
categoría empleados en las obras por
jornada legm !de trabajo y por horas
e::dra01"dinar;gs no seGn inferiores a
los tipos fijados por la Junla creada
por Rea.l orden de 21) de }f"2I"ZO de
1929.

(Fecha y. fi¡;ma del proponente).

En v.irtud ci[,e lo dispuesto POi" Orden
de "tI} ....felcol'J'ien-te mes,. eslla Direc
ción. gen2ralba seiial:ado el día 19
del próximo mes Ele SeptiE9nbre~ a la<;
doce,. para la adiudioacién, en pUb1i~

ca subasta, de las &bras de proron
gacíón del mneIle de Abando~ hasta
la desembocadura ¡del arroyo- Elgue
ira,. en el puerto de :Bilbao, provin-.
cía .~ Vizcaya:,. ctly.o. presupuesto de
contrata es de Wl millón cnat?ocien
bs setenta y 'OCho mil setecientas se
lenta y ocho pesetas veintitrés cén
timos U.47&.178,23}.

La subasta. 5e celef>.ra:rá en los tér-l
minos prevenidos ~r la Instrucción _
de 11 de Septiembre de 1886, Real
orden de 30 de Octubre de 1907 y ley
1Ci'e lbcienda d~ 1.° de Julio de 1911,
en Madl'id,. a.a:í.e la 1}U-eccIDn general
de Obras pú.bJiE::~ situada en el local
que ocupa el Ministerio de Fomento,
hallá.n;dose de manifiesto para cono
ó.mi~~Q del público, el preSllPuesto,
1::0ndlClones y plaoos eorrespondiell.
tes, en dicho Ministerio y .en la Je
fatura de Obras públicas de la pro
vin cia de Vizoay:r.

Se aCmHi.rán proposiciones en el Articulo 1.
0

De ~cue:::do con lo dis-
NegociadocQrrespondiente del Minis- puesto en el Real ,decreto-ley de 6 de
!erio :de Fomento. en las horas -bá- Marzo de 19W, las propuestas debe
hiles de oficina, de~de el día de.la. fe- rán contener- laS remuncracio::lcs mi-
cha. hasta el día 14 del mes de Sep- millas qu.e pe¡-cibirán po¡- jo¡-n:a.da le-
tíembre próximo. v ell todos. los Go. gal de trabajo y por hOl'a~ -extraor
bÍ-ernos civi1es de fu PelÚnsula en Jos dinaria que. se utilicen dentro de los
nrismos. días y hOFas. ' limites legales IOl; ohrer05 de cada

Las p.roposiciones se presen1al"an oficio y categoría de los que ha:yan,
en pliegos cerrados, en papel sellado de ser empleados en las obras, siendo
.de.:la clase undéci~ areglándose al desechadas 1;1s prop~sici<me$ en que
adjunto modelo~ y la eantidad que ha taleS remuneraciones mínimas sean
de C'OnSÍguarse previamelJ.'te como ""a- inferiores a los tipos fijados por la
T.rootía p::.ra tomar parte en la suh~ta Junta cÜ'4siltuida con s¡-reglo a lo dis
6erá de 29.576 pesetas en metálico o puesto en la Real orden >de la Presi
ep. dectosde .ra Deuda. públic~ al dencia del Callsejo d¡: 11iüist::os de
tipo.que les es:t:i asignadQ por las reS- 2.6 de }iarzo de 1:5;29.
p~as dispG~icio.nes vigentes; de- El adjudicatario c.e las obra,; debe
brendo ;"companarse a C3!~ pliego el rá presentar, antes del ccmie,lzo de las
documento que acredile haMr reali- mismas. e-1 Contrato de trabr.ljo a que
z~do eldepós!fo del modo que pre- se refiere el articu-1'O 25 del Cédüro de
ne.D.e l:a ~efenda Instrucción. 23 de J"g()sto de 1ge6, en el rual, 2

En el caso de que resulten dos ° más de las estipulaciones preceptu2
m~ proposiciones ,iguales, se .-edfi- das por la citada disposición, se con
cara en el acto lícitacióu p'OF pujas sIgnarán los plazos fOil que habrán de
a la 11t'.n.a, durante el teI"Ill1no de realizarse los pagos de ]:c-s Jornale.s.
guince minutos.. eIltre. Jos. autOi"es de Dkho contraío será extendido Dar
aquelfus :proposiciorr~ "5 s.i termina- triplicado, COn: un anejo, en el q..¡e
dO' dic!lo- plazo.. subsistiese la ümal- conste la list<l de los obreros a quic
dad, la ad,in.d.icadón ~ ;d~cidirat:>por nes afecta, y será autoriz:ldo con l~
mediod:e sorteo. I firmas del cone:esim:rario O cOIItr~tis-

.':;'iacIrid, 19 de Agosto de 1931.-El' 1 Ea Y del .-epresenwnte que los ob.e.os
Dj¡"Eetol' general" Salm.eron. " desi!:"""Ilen. .

Ef contratista cutreg::rá a cz.da
J!ode.lo de propoúéiÓ-a.. ,. uno de sus ubreros UILa ca:rt'..lla en

la qne Cljnste la obra o servicio de
IXm ::-;.... N , v-e:cino de ... , ca:- que se trata, e! nombre del obrero o

He ••.~ :mímero ,. según cédula per- l' empleado. 5en-icio qU'e pr-esfan u ot!-
aoaal oo:mero , enterado del amlIl~ óna que ejerz:m, y la fecha de con-
~G- ~ca~ ~vil f.:d:.a ... .ue Agos- irnioae trabajo a que se refiere-n los
ro 1Mtiroa y de ]as condiciones y re- parrafos ~nteriores. En dicha carti
~i~ qae se mgen, para la acf.ju-· 11a se consignarán todas las }jqnida
dilcaoón en pú:hlica SDh:.llitla de las ciones de salarios que se hagan sI
obr2s de prolongación eI:I el nllI'elie obrero, con separadón de las remu
de AOOnea hasta la dese!nboeadara neraciones C'OITespondientes a la. jor
Q~ anuyo ~guera, ell el puerro de nada le,gaJ de trallajo y a las horas ex
Bi.1bca(t~ pronncia de Vjz~y'a. se. .com- traordinarias que hubiese trabajado.
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Hasta las trece horas ·del dia 9 de
Septiembre de 1931, se admitirán pro
posiciones en el Registro de esta Je
fatuTla y en los de las provincias de
Valencia, Murcia y Albacete, a las ho
ras hábiles de oficIna, para optar a
la segunda subasta urgente de las
obras de acopios de piedra macha
cada para conservación: del firme, in
cluso su empleo .en recargos en los
kilómetros 93 al ~7 de la e:lrreteI"'a de'
J átiha l:l. Alicante, cuyo presupuesto
asciende a 19.593.~:::; pesdas. siendo
el plazo de ejecución ,de seIs meses
a partir del comienzo de l~s obras,
la fianza provisional de 600 pesetas
y la definitiva, la que corresponda,
según lo dispuesto en el Real decre
to-ley de 26 de Julio de 1926.

La sulJ..asb S~ verificará ante la Je
faluDa de Obras públicas de A.lican
te, sita en la calle del Duque de Za·
ragoza, número 2, el día 14 de Sep
tiembre citado, a las once horas.

El proyecto, plicbos de con.dicio
nes facult~üiYas. particulares ). econó
micas de la contrata, modelo de pro
posición ~. disposiciones sobre forma

:1 artieulo 6"5 del Pliego de condido- ci'onarios de la Administración que
les generales. otorguen cualesquiera contl"atos para

Articulo 11. La -cubicación )' \"alo- sen'iclos u obras públicas. deberán
ración g;;:neral oIlc la obra ejecutada cuidar de que las copias lilei'ales de
deberá quedar forzosamente termi,na- tales contratos sean comunicada~, ;n
da en el plazo de un (1) año a contar mediatamente después de celebra<:!.os.
de la rec::pción provisional.' de cualquiera forma (directa. s,.J}asl:~

Articulo 12. El contratist-a tendrá O concurso) a la Comisión protectora
dl.'rccho a qne se acuse recibo, si 1'0 de la prodllcción nac·¡~:m.al."

pide, de bs comunicaciones :r recla- Articulo 16. T,::mto en el ~ilSO ,de
n18cioncs q:ue dirija al Ingeniero Di- rescisión c-omo en el de no terminar
r~ctor; a su vez, estará obligc.do Q. de- se las obras por incumplimiento de
\¡c]ve-ral mismo, ya los .origin.ult's~ ya la contrata. la Administración se re~

ias c'Op¡as. de todas las órdenes que ser....a la facultad de incautarse de la
de él re-ciha, poniendo al pie "ente- totalidad O de parte de los medios
ra (lo". auxiliares empleados en las 'úbras,

Articulo 13. En cumplimiento de siendo adquiridos por. el precio en
10 '~ispue:;l.o en· el Real decret'O de que oportuna y controdictoriarnente
29 de Septiemhre de 1926 y dispo- hubiesen sk~o tasados, con el d{'scuc!l
:;i,," ;ones po;;~ei·ior("s. se·ritn de cuenta tu del 10 por 100 por cada año de
dr-l contraUsta los g~,stos de inspec- utilización ':!' siempre que su estado
ciún ~. vigil::mcia que se ocasionen de cons-ervación sea perfecto.
con motivo de las ohras, abonandose Artículo 17. El contratista esta
en la fOi'ma csiablecida en las ..d.ispo- obligado a ejecutar en cada año la
sieiones ciiadas. cantida y -clase de obras a prorTala,

Arl.Ícu!o 14. La subasta pm'a esta dentro de 1 plazo de ejecución, con
cb':; sc si.lj;:;iará eJl un todo a las p!"es- una toleran'cia múxima parcial del 25
ci"ipcioncs d;:: la ley de Protécción a por 100 por año, que deberá campen,.
la industria r!,acion:ll de 14 de FebTe- s'ar en los siguientes.
ro de H~07, ~. en Sl1 virtud el con- La fijación de las unidades y clase
tl'<.:ti:;['l l'umpliiá en lo q!Je le incurn- ide obra o trozos en que han de des
b" la 'cjsposic.iÓll citada. arrollarse los trabajos corresponde a

Articulo 1':;. Se sujetará asimismo la Direcciún facultativa.
'2 lo displlesto en los {trticulos 13, 14 Artículo 18. El contratista vendra
y 15 Y pri¡:¡lT púrrafo del 17 del Re- obligado, en lo que.o3 él incumba. al
~),Tl1;:,nto ele 23 de Febrero de HW8, cnmpEmicnto de lo dispuesto en el
lüic:ionado con los Heales decretos artíc:ulo 25 del Código del Trabajo de
de; 2,* de Julio de 1905. 12 de :\Iarzo ~6 de Ag'Osto de 1926, conforme a lo
-de 190!l y 22 de .1 uniodc 1910, cuyos determinado en la Real orden de la
sri.íeulos c'\)pi~dos '" la letra dicen ! Presidencia del Consejo de }I¡I~istros
as!: ¡,de 15 de Abril de 1927, '3sí como a lo

"Artículo 13. Cuando se h~ya cele- I establecido en las le~'es y disposicio
credo, sin oMener postura o proposi- 1

1
, nes relativas a accidentes del traba

ci.ón :a·dmisibic, unu. subasta o un con- jo, retiro obrero y demas de -carácter
lCur.o sobre mal.ería reservada a la 1 social que se hallen vigentes en el
woducdón nacional, se podrá admi- ¡ tiempo de ejecución de las obras.
ir concUlTcncia de ia extranjcl'3. en I Madrid, 19 de Agosto de 1931.-El
'a segunda sub~sta o en el segundo II Director general, Salmerón.
:onCl.ll"sO que se l::m ....oque, c'On 'suje- 8-1292
~ión al mismo pii¡:go de con:i;iciones
lUZ sinjó de base a la primera vez. I

_\rtícuJo 14. En la segunda sUbas-I' JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
:a o en el segando concurso pl~evisros LA PROVINCIA DE ALICA.l~TE
~)or el articulo anterior, los produc-
tos nacio;ules serán preferidos en 1I COXSERVAcrON y REPARACIO:K DE C.'I.RRE-

concuri'Cl1:;Ü:. C\J.ll los productos ex- TERAS
ll"anjcros inclui;;o:; en la relación vi- 1
3ente mientI-as d precio (!.lo: aquéllos i
no exceda 'al de éstos en más del diez ¡'

por cicn~o del precio que señale la I

proposición más módica. Siempre que j
zl contrat-o compren da productos in- I

cluídos en la relación vigente y pro. \
dudos que no lo estén, los pliegos üe
condiciones y las proposiciones l'Os \.
agruparán y e\'aIUarúll por separad.).
En tales contratos la prefe.rellc:i:.i del
In'oducto nacional establcdda en el I
párrafo pr;:ccclt:ntc, cuando éste fue· :
~a aplicable, cesará si la propo"i eiC'll !
'OI" elia favorecIda resulta onerosa ('11
llás del 10 por 100, compu~ado' sob;"e
t menor precio de los Pl"Ouudos no

:i¡,;urados en dich;.t rdación anual.
Articulo 15. En todo t:aso, l:Js

)L"oposiciolles lu.:.n (le expresJ.¡" los pre
::1os en moneda -lspafl'ola, e.ntenúién
~use por cuenta d.ei proponente los
r.deucos arancelarios, en su caso, los
demás it~lpuestos. los transportes ~.
~l.Ialesquiera ot.os gastos que se 0(';1

túmen para efectuar la entre"a ~e"ún
las condiciones 'del contrato.o '"

Artículo 17. Las Autoridad;:!) y fun-

y condiciones de presentación, esta
rán de manifiesto en esta Jefatura de
Obras públicas y en el Negociado de
Conservación y Reparación de Ca.
rreteras del Ministerio de Fome;nio, en
l-os días y horas hábiles de oficina.

Cac:la proposición se presentará en
papel' sellado de tr·es pesetas y sesen~
ta céntimos, O en papel comán con
póliza de igual precio, desechándose,
desde luego, la que al abr-irla no re
sulte con tal requisito, 10 cual lleva
consigo zl que Ulla vez entregada la
proposición al Oficial e·llcárg)do de
recibirla, no Se puede 3.dmitir )' a en
ningún momento el subsanar la defi.
ciencia que en cua~to a su reintegro
tenga.

Las Empresas, Compañfas .o Sode..
dadades proponentes, están. obH3a~as

a cumplir lo dispuesto en el Real de.
creto de 12 de Octubre de 1923 (G,\.
CETA del 13).

Además, se hará constar en la pro
pusíción cuanto dispone el apartado
A) del a¡·tlcülo l.Q del Real decreto
ley de 6 de ::\larzo de 1929 (GACElA
del 7).

Cuadros de salarios mín.imos: Son
los fijados por la Jun.ta provinclal,
los cuales se publicaron en el Boletín
Oficial de la provincia de 3 de :.\Iuvo
de 1929. .

Alicante, 21 de Agosto de 1931.
El IngEniero jefe, Anionio :V!uñoz.

S~1130

Hasta las trece horas ¡del dia 9 de
Septiembre de 1931, se admitiran. Pi'O'
posiciones en el Registro de esia Je·
f~tum y en les de las provincias de
Yalcncia. ~Íl<reia y Albacete,' a las ho
ras hábiles de oficina, para opt<l.l' a
la segunda subasta urgente de las
obras de acopios de piedra macha·
cada para conservación del fh'rne, in·
cluso su empIco en recargos en hJS

kilómetros 1, 5, 6 Y 8 ·al 12 de la ea
rretera de Aspe a Santapola, cu:yo
presupuesto asciende a 49.240,47 pe·
setas, siendo el plazo ¡de ejecucló[)
de seis meses a partir del COI!l!enzo
de las 'Obras, la fianza provisional de
1.478 pesetas y la definitiva la que co
rresponda, segun lo dispuesto en el
Real decreto-ley de 26 de Julio de
1!:J20.

La suhasta se ycrificará ante la Je
faluf'a de Obras públicas de Alican
te, sita en la calle del Duque dc Za·
ragoza, número 2, el dia 14 de "Scp
tiembre citoado, a las once horas.

EL. proyecto, pliebos de C()D dicio
nes facultativas, particulares y econó
micas de la contr:üa, modelo de prl)
posición y disposiciones sobre f'OTma
y condiciones de presentación, esta·
ran de manifiesto en esta Jefatura de
Obras públicas y en el Negociado de
Consel'vación ~- Reparación de Ca
rre teras del :\olí nisterio de Fomer: to, en
l'os días y horas hábiles de. oficina.

Cada proposición se presentará en
palJel sellad.o de tres pesetas y seseIl'
ta céntimos. o en n.anel C(¡;),ÍJ!l col;
póliza de igual precio~ de:;echún.J0sc.
desde luego, la que al aiJ,irla no fe
sulte con tal requisito, lo pu'l! llera
consigo el que una vez entregad.l !
proposición al Oficial en,cargaí1o de
recibida, no se puede admitir :ya en
ningy.n mumento el sub!sanar la defi



ciencia que en cU'l·nto a su reinte;ro '1
tenga. . '

Las Empresas, Compañias o Socie
dadades proponentes, están obliga.:Jas Ir

a cumplir lo dispuesto en el Real de
creto de 12 de Octubre de 1923 (GA
CETA del 13).

A.d~:nás, se hará constar en la pro- !
poSIClo-n cuanto dispone el apartado r
A) del articulo 1.0 del Real decreto- ¡
ley de 6 de :Marzo de 1929 (G.\{;ETA ,1
del 7). I

Cuadros de salarios minimos: Son 1
los fijados por ]a Junta provincial. ¡
J.os cuales se publicaron en el Bolelin I
Oficial de la provincia de 3 de )o!ayo
de 1929. .

Alicante, 21 de Agosto de 19:H.
El Ingeniero jefe, Antonio :\Iuñoz.

5-1125

Hasta las trece horas "id dia 9 de
Sep~i~mbre de 1931. se admitirán pro
P'OSlc:ones en el Hc;;istro de esta Jc
fatur-a :r en los de las provincias de
Valenda, :'.\furóa y Alb:lcetc a 1;;s ho
ras hábiles de oficina. par~ optar a
la segund3 subasta urgente Ide las
obras de acopios de piedra macha·
cada para consen·ación del firme, in
cluso su empleo en rccar"'os en l'Os
kilómetros 11 al 14 16 :)3 ')6 ')7
31 al 33, 37 Y 40 ni 42' d; Ía~c~r;e~
tera de .:~icante a Torreviej::l. y kilú
metr0'S ;)/ al 60 de la de :-';ovelda a
TorreTieja. cuyo presupuesto ascien
de ~ 80:750,8.~ pesctas~ siendo el pla
2? ''::e ,eJec:uclOn de seiS meseS a par
tlr del comienzo de las obras la fian
za p~o.visional de pesetas 2.423, :r la
defimtiva, la que corresponda se"'ún
lo dispuesto en el Real dec~·eto~e.y
de 26 de Julio de 1926.

La su1:::sta se verificará ante la Je
fatu~ de Obras públicas de Alican
te. sIta en. la calle del Duque de Za
ragoza. número 2, el dia 14 de Sep
tiembre citado. a 13s once horas.

El proyecto. pliebos de CG:ldicio
nc,s facultativas. particulares y econó
rTIlc.a~ .de la ~ontr~ta. modelo de pro
pOSlClOn y dISPOSIciones sobre f'Orma
:r condiciones de presentación esta
rán de manifiesto en est:a Jefat~ra de
Obras púhlicas y en el Negociado de
Conservación y Reparación de Ca·
rrete~as del Ministerio de Fomento, en
los c.has y boras h:ibiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
pape! s~lIado de tres pesetas y sesen
ta cenhmos. o en papel común con
póliza de ·igual precio, descchando:se.
desde .luego, la que al .lbrirla no re
sulte con tal requisito, lo CU31 Jleya
consigo el que una vez entre ....ada la
pr0.P~sición al Oficial encarg';;do de
reCIbida. no se ')t.:cde admitir va e'l
ning':'n müm~lli'O el subsanar ia" deft~
ciencia que en cuanto a su rdntegro
tenga.

Las Empresas. C~mp:1ñias o Sacie·
dad3.des .propo~entes, están ouligarJas
a cumplIr lo dispuesto en el Real de
ereto de 12 de Octubre de 1923 (GA
CETA del 13L

}...d~':l.ás. se Ihlrá consiar en la pro·
p'OS1ClOn cuanto dispone el 'apartado
A) del articulo l." del Real decreto
ley de 6 de )'farzo de 1929 (GACETA
del 7).

Cuadros de salarios mínimos: Son
los fijados por la Junta provincial
los cuales se publicarol! en el~oletiz:.

JEFATURA DE OBRAS PUBI,ICAS DE
LA PROVINCIA DE JAE:-;

CAR~ETEP.AS--COXSERVAC!ÚX

Hasta las trcce horas dd día 2 de
Septiembrc próximo se admitirán úni
!~~ntc en esia JcÚl.Íilra de Obras pu
DJlCaS y en las de 1,lS provincias de
Albacete, Ciudad Heal, Córdoba v Gra.
nad,a,_ a horas bábBes d.e oficina. pl'O
poslclOlles para optar a la segunda su
1;2s1a U:5catc de LIs obms de riege
superficlal en flQS eapas de emubión
y betún asi"úlL::o para cvnsen'ación
del firme en los kilómeti'Os no :nc
tros del 24, l\.iló,nciros 2o, :W y 27 de
la carretera de .I::lén a CürduLa. curo
p,t:sup~esto de coni.n;ta ascien de a
38.036,25 pesdas, debiendo queu~,r t:.'f
minadas las obl':.Js en el plazo de seis
mcses, a contar de la fecha del co
mienzo de las mislIlus. y siendo la
fianza pro\·islona} tle 1.142,O:.J pcsebs.

La subasta se \",,¡·itic~,]'á en la jcf:l
t~ra "de ~bras pÍL.'Jlicas de esta p:"O
nnCla, sItuada en la plaza del G<:llC
ra1 Felipe ?llartinez, número 5, unpli
entlo, el dia 7 de Septiembre próxll11o,
a la,; once horas.

El proyecto, pliego' lic condiciones.
modelo de proposición y condiciones
sobre la forma y couuiciones de su
presentación estar:ín de manifiesio ca
esta J cfatm"a de üuras pútlic"s en los
dias r horas hábiles de oficina.

Las proposiciones se p,esenlarán en
papel sellado .de la clase sexta (3,GU pe
setas) o en papel común ·con póliza
de igual pre..:io, desechándose. desde
luego. la que no venga con esLe requi
siLu cumplido.

El licitador acomp:J.llará a su pro·
posición la relación tie remuneracio
nes mínimas en la for:Iia que deter
mina el apartado A) del Heal decre
to-ley de ti tic :YIar7.O de 1929 {GAc.;l::T.\
del 7) y Rcal orden de 26 de igü¡¡l
mes (GACET.~ del 27) :r en el adicional
del pliego de condiciones particulares
y económicas que han de regir en la
contrata c.e estas obras; y una vez que
le sea adjudicado el ser....icio. :r antes
de dar comienzo a las mismas presen
tara el contrato de trr:bajo que' se or
dena en el apartado B) del citado Real
decreto-le)'.

Las Emp,csas, Compañías o Socie
dades proponentes esiún ob'::\adas al
cumplimiento del I-\eal decreto de 2·1
Diciembre de 1928 eG.-\.CETA del 25) ~.

disposiciones posterior~s.

Ja~n, 22 uc Abosio de #.i31.-El In·
geniero Jefe, P. A.• J. de .-il:uñ'8_

S-945

Hasta las trece hora<; del dia :2 de
Septiembre próximo se admitidw úni
mente en est~\ Jef:ltur:. de Ohn1s pú
blicas :r- en las de 1:Js provincias de
Albacete. Ciudad Re:,!l, Córdoba y Gra
nad?-,. a horas hábiles de oficina. pro
pOSICIOnes para optar a la segunda su
basta u:·gente de las obras de riego
superfic131 en una sola capa de hetún
asfáitico para conservación en los ki
lómetro~ 5.500 al 9 de la carretera d<:

TO:'e :'·J:lrmtl'o nI CorlJjo, euyo p¡-e
supuc:,to Ú~ contrata ascic-n de a pese
fas 31.193,75, deLienllo qued:!¡- termi·
nadas 1:Is obras en el plazo de seis me.
s:::;, a coniar- d~ la f¡:cha del c¡;l:llenzG
d~ .h:s mismas. :r siendo la fianza Pi"~
visrorwl de 936,üa pesetH5.

La subasta se \'erific<lrú en la Jefa
t~¡"ll.. de 9hr<.ls pú!)licas de esta pro
YlnCl~¡. SItuada ~>a ia plaza del Gene.
ral FelIpe :\huti:,cz, número 5. Ul.lilÜ·
carIo, el día 7 de St'piiembre lll"6:dmo.
a las once hora:=;.

E! proyecto, pllt";;o de COI' ,Liciones.
moddo de proposiciü!l y e{Jncticion~s
schre la forma y condici.oi1es de su
!H-esentaci.ón est.U'án de ,.13n~f]('sl(l en
esla Jefatura d:: Obras Dúh¡¡::~:; l:a :DS
días y horas hábilcs de ofidna.

Las proposicione5 se preser.:tarán en.
P8pel sellado de la cluse sex!a (3,60 pe
setas) o en papel eomúncon póliza
de igual precio, dcse~hilild.os(:. desde
lue.:¡o, la que no yen.;:a con esté. r~CIul
sito curllnlidu.

El licit<ocior acol11i1<l.Ílará 3 su pro~
posición la rc!:lción de reJ1¡L;¡H~I·~l!:io

nes minim8s en 1:1 for~na que dcter~

mina el apartado ~\) del Real de::re~

to-le~· de 6 de :\Í~rzo dc lD2!1 (G.->..CET,\.

del 7) ~. Real orden de 26 de jglld
mes (GACET,\. del 27) y en el adicional
del pliego de condiciones par¡icul¡1!'6
:r econú¡njcas que han d<: regir en 1::.
contrata de estas obras: v una vez Gue
le sea adjudic:::do el se'~'icio, ~" ~¡;tEtt
de dar comienzo a las mismas presen
tará el contrato de trobajo que se 0:."'

dena en el apnrt<::Jo m del citado Rca.'
decreto-ley.

Las Empres:1s, Compañías o Socíe
dades proponentcs estan obligadas al
Cilnlplimiento del Red decreto de ti
Didembre de 1928 (GACETA del 25) y
disposiciones posteriores.

Jaén, 22 de Agosto de 1931.-EI In·
geniero Jefe. P. A., J. de Acuib.

. S--944

I-h¡sta las trece horas del día :2 d(
Septiembre próximo se admitiráa ú¡li.
mente en esta Jefutura de O~ras pú.
blicas y en las ele las proYin:..:ias ,15
Albacete, Ciudan Re'JI, Córdoba y G.":l
n:.:d::. a horas hábiles de oucina. pro
posiciones para optar a l:l se:;unda su
basta urgente de las obras de riego su
perficial con betún asfáltico en los ki.
lómcíros 1 ::.:1 4 de la carretera d~ es
tación de Yilches a La Aliseda, cuyo
presupuesto de contrata asc;cIHle u pe
setas 35.65-Ú,OO. debiendo C\w.-u::¡r te,
minadas las obras en el ph!.zo de seis
meses. a contar del comienzo dc 1:1s
mís'11as. y siendo la fianza p¡-odsio::.,Ü
Jt: l.O.... G,GO l)",sdus.

La subasta s~ H'r¡J1cará en b Jefa·
tura de Obras publicas de esta pro
vincia. situada en la plaza dcl Gene
ral Felipe ~.Iartinez, número 5, dupli
cado, el día 7 de Sept1embre próx.i~11O,

a las once horns.
El proyecto, pEego de C0 1ldicio!1(:s,

ilil/dele; de projiDsleiun y l;Vllf.jit:iunes
sobre la forma :y condiciones de su
presentación estarán de mnn ifiestú en
esta Jefatura de Obras públk:ts en ios
di:J.s y horas hibiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
papel sellado de la cluse sexta (3,60 pe
seta.s) o en papel común con póliZa
de }.gu..:ll pr~ciot desechúndosc. dt.:s4e
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l •Hasta las trece horas del día' 2 . de

,
. Septiembre próximo Se admifuáll úni..

mente en esta .'(efatura de Obras pú
blicas y en las· ·de las pro-viDclal> de

l
A.lhacete, Ciudad Real, Córdoba y Gi·2.
nada, a horas hábiles de oficina, pro·
posiciones para optar a la segunda su·
basta urgente de las obras de acopios

. de p.iedra. machacada para conserva
ción del firme, incluso su empleo en
recargos. en los kilómetros 1 al 5 de
la carretera de U'oeda a Villamanrique,
cuyo presupuesto de contrahl ascien de
a 240476,83" pesetas. dehiendo quedar
terminadas las obras en 'el plazo· de
seis meses, a contar del comienzo' d:e
las mismas,- y sien do 13 fianza pro"Vi
sional de 735.QO pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Ob-ras públicas de esta pro·
vincia, si!.tnMa en la J)laza eFel Gene·

l•ra.! Felipe Martínez, nlÍmero 5, dupli
, clOido, el día 7 de Sel}tiembre próximo.

f
a: las diez horas.

El pi"oyecto, ]}liego de con:diciones.
modelo de preposición y condiciones
sobre la forma y condiciones de· su
presentacron esf3i"án de manift~tO' t=1l
esta Jefatura de Obras públicas en los
dias y horas hábl:Jes d~ oficin2.

Las preposiciones se pl'esentaTá!1 en
papel sellado de la clase sexta (3,60 pe
setas) O en papel común .con púIiza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la q"..=e no venga con este requ¡~

sito cumplido.
El licitador acompañará a su p'TO-

pcsición la relación de remunerncio-

1
nes minimas en l~ fo-r:na eme deter
minu el apartado A) del Real dec-re·

r to-lev de 6 de :Marzo de 1929 {GACET;.\.
del 7) y Real orden de 2'6 de igual

1
mes (GAcETA del 27) y en el adíei'onal
del pliego de condkio-nes particulares

1
" y económicas que han de regil" en la

C'O'ntr2ta de e&tas obras; y una vez que
¡ le sea adjudicado el servicio, y antes
~ de d'ar c(}mÍenzo a las mismas presen
I tará el contrato de trabajO' que Seot-

den·a en el apartado B) del citado· Real
decr¡;:to·ley,

Las Empresas, Compañías- El Soóe
dades pToponentes están obligadas' al
cnmIllimientodel Real decreto de 2~
Dicíembre de 1~28 (GACEn. del 25) y
disposiciones posteriores.

Jaén, 22 de Agcsto de 1931.-El In~
genicro Jefe, P, A•• J. de Acvña.

5-94:2

CONSERVACIÓ~

Hasta las trece horas del dia 3 de
de Septiembre próximo se atlmitirán
nronosiciones en el R~istro de esta
jefatura .de Obr-as públicas y en les de 1
las provincias. de Sala:nanca, Orense, 1
León y Valladolid. a las horas hábiles·1
de oficina, para optar a la subasta con 1
carácter urgente de las obras de aco- ~

pios de piedra machacacia, incluso S\l 1
empl~o, para consen-ación del firme f
de los kilómetros 285 al 2&7 de la ca-- I
rretera de primer orden de Villac.as
tin a Vigo. en esta provin-cia, ~ny()
presu.pue.<;to de contrata asciende a pe..
setas 17.863,22, debiendo quedar ter~

J minadas en el plazo de seis~ a
\ contar de la fecha· del comienzo de
I las obras, s.iendo la fLanza prari,sic.nal

de ~3~ pese'4s..

Juego, la que no venga COi'! esté requi
"jto cumplido".

El. lieitade-r aCl')nlpafut:c.á a 5"11 pro
¡wsición la roaCÍón .de remuncraciQ
'¡es mínimas en la f.o!":IIa que d·eter·
'Ilina el apai'tado A} del Real dccl'e·
io-Iey de 6 de Marzo de 1929 (G.«;I::TA
del 7) y Real orden de 26 de igual
mes (GACETA del 27) y en el adicional
del pliego de condicÍcnes particu:lares
y e~onómjcas que han !te regir en la
cQntrafa de estas obras; y una .ez que
le sea adjudicado el servíci~. y antes
de dar comienzo a las mismas presen·
tá1"'"á el cuntrato de trabajo que se or
dena en el ap~do'B} del citado Real
dec!'eto.Ic~·.

Las E'11p.l"esas, Compañías o Socie
d:"!d~s proponentes están obligadas al
cn..··nnlimiento del Real decreto de 240
:m.demnre de :1:928 (G~cETA d'el 25) Y
ili~p'osicio!!es Dosterio:n~s.

J'aéTI. 22 de Agosto rle ¡931.-El ln
gP.J:-':,') Jefe, P. A., J. de .;\cuñ';1.

S:--9~7

H,,-sh~ j"" trece húro.1s del c:iia 2 de
S~p tiemhre próximo se ad'rnitiTán ún i·
mente en esta Jefmnr~ de Ob'3S pú
biicas y en las de las provincias de
.<\!bacete, Ciudad Real, C¿rdoha y Gra
r,,,"d~, a horas hábiles de oficina, pro
flMi'Cicnes pa'L:2 optar a la segunda su·
l!a-sta '!.TI'gente de 13:s obras de· riego su
per~:Ü con Detán asfáltico en los ki~

lóraerros 6' al 8 de la- carretera de es
tac!ón de Vilc'hes a Almma. cnyo pre
snpu~sto oc contrata asciende a pe
:setas 28A62,50, debiendo quedar- ter.
minadas las obras en el·plazo· de seis
meses, a contar del comienzo de las
mismas, y siend:() la fian·:za provisio
nal de 8&4,00 pesetas.

La suhgsta se verificará en la Jefa
li1r~ de Obra:s pública:s de esta pro
vincia, situada en la plaza del Gene·
ral Felipe Martínez, número 5, dUJ)li~

cado. el dia 7 de Septiembre próximo.
a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y ccndicioncs
sobre la forma y condiciones de su
p-::'e:;ent3ción estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Ob:-as públicas en los
días y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones se pl'esentar'án e::l
papel sellado de la clase sex.ta (3.tiO p~

setas) o en papel t":omúncon póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este requi.
si10 cnmplido.

E! Hcit:ld'Or acompañará a su pro
posic~ón la relación de remuneracio
nes mínimas en la for~ que deter~

mina d apartado A) del Real decre·
to-ley de 6 de Marzo de 1929 (GACETA
dai 7) Y Real orden de 26 de igual
:G€S (Gt~CL7A del ~7) :; C:1 el ~dicio!l~l

del pliego de condiciones particulares
y económicas que han de regir en la
,contl'ata de estas obras; y una vez que
le sea adjudicado el servicio, y antes
de da. comienzo a las mismas presen
tará el contrato de trabaio que se or
dena en el apartado B) del citado Real
..:a "..... 1.......
Iy. ..,~ ~......"-J.

Las Empresas, Compa.ñías o Socie
dades proponentes están obligadas· al
cumplimiento del Real deereto de 24
Diciembre ·de 1928 (GACETA del 25) y
disposici<mes posteriores,

Jaén. 22 .de Agosto de 1931.-El In·
geniero Jde. P, .4., J. de Aenña.
. ~9d

JEFATURA D:E OBRAS PlIBLfCAS DE
LA PROVINCB. DE Z.AMORA

.La srroosta. se celebrara en la Jefa
tura de Obras públicas de Zanront el
día So de .Septiembre•. a las diez. horas.

EI. pr~ecto, pliego de condiciones,·
mod:elo de proposición y disposicio';
HeS' S'Ohrefm'lña y cO'ildiciones 'u:e
su presentación estar::i.n de mani.ftcsto

. e.n,esta Jeiat!ll'a de Obras públicas y,
: el Ne~oc¡.ad& de Conservación y Re-'
. J>al~Mión de Carret~r2s del' Ministerio.
~ Fome.nto en los días y horas hábi~
les de oficina.

La prE>posi:ción para ,cada p¡'oyecto
se presenta:t"á en papel sellado de ~6o.

pesetas o .enpapel común con ~za
de igual precio, - desechándose, desde
luego. la que al abrirla no resulte con
tal requisito etLiTIplido. lo cual lleva
consi'ga el que~ una vez entreg1l.da la
l}l'opo:-ición al Oficial encargado de
recibiJla. no se pueda admitir ya- en
ningún momento el subsanar la defi
cien<:ia que en CUilnto a su reintegro
tenga.

E'a $ome ap:rrte se acompañará el
resguardo que acredite hr.ber consti~

taido- en la Caja general de Depósitos
. la fianza pro':'"isional de 535,90 pesetas.

El licitador acompanará a su propo
sición 13: relacién de remuneraciones
mínimas en la forma que se determina
en ei ap~rtado A.) del Real decreto-ley;
de 6 de· Marzo de 1~29 (GACETA del. 7):
y Real orden del 26 de igua:l mes (GA
CETA 'tIel 27) y eIÍ el pliego de condi..
cio:ftes particulares y económicas que
han, de regir en la contrata de esta
obra. Una vez que sea adjudicado el
serviciO' presentará el contrato de tra
bajo que se ordena 'en el apai'ta.c.o E)
del rois:nQ Real decreto-leT,

Las E..-n¡rresas, Compañías o Socie·
dades proponentes están obligzdas. al
cumpl!"miento del Rea.l decreto de 2-1
de Dlciembre de 1928 (GACETA del dia
siguiente) y -demás disposiciones.

Zamor.a, 21 de Agosto de 1931.-El
Il1geni~o Jefe~ Eugenio Alonso Slgler~

5-1293

Hasta las t!"ece horas del <tia. 3 de
de Septiembre próximo se admitiE'án
propo'Siciones en el Registro de esta
Jefatura de Obras públicas y en los de
las pTOV'mcias de Sala:nanC2, Oremc.
León yo YSl<idolid, ~ las horas hábiles
de onciD'lJ, para optar a la subasta con
ealJ"~ nrgente ·de las obras de ;fCO

pios de piedua machacada. incluso su
empleo, para conset'vación del fume
de lGs k.ilbmetros 45 al 47,371 de la
ca:rretera de tereer orden de Fonfria
a la de Salamanca a Ferroos.elle, en
esta provincia. cuyo presupuestQ de
conua1a- asciende a 20.7íO.í2 pesems,
debiendo qnedar terminadas en el phi
zodese:is meses. a contar del comien
zo de laS obras~ siendo la fianza pw
Vlsional de 62~,.12 pesetas.

La subasta se celebrará en la Jefa
tura -de Obras ~úblicas de Zamo-ra el
día 8 i!le Se¡rt.ie:l:Ibre, a las diez horas.

El proyecto,. pliego de condicioms,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condicio:les de
2U .presentación estarán ·de manilles LU
en ·estaJefatnra de Obras pii:blieos y
el Negoeiarlo de Conse:rvaeión y F.e
par:Kióu de Carreteras d-el Ministerio
de Fomento en los dias '.l horas hábi
les de oficma.

-La proposición para ca.da prOyecto
Bepr~~ en pa»elli:.$lbtdo de 3,50
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pesetas o en l?a~el com~TI con póliza 1
de i"'ual precIO, descchandose, desde
lueg~, la que ..al oaocirla no resulte coa
tal r.equ~ ~.,lid'0, lo Ql~1. ~

consigo el quc3 una yez el1tregélda ]a
p.oposlciOn m OTI('!21enc~~aao ae'
recib:h-:l:?, no ,s-e pa~d'a -a-dmilrr -y-a -el!
nTIl':.;;n mnmcnm -c'l "St!bsm!ar l,a defl
ci.en~ -qt:~ e.n t't.:.a.nro -a su :remt<:gro
t'e'Irga. ~ ,

En sobre aparte se ~~()m!l~llara el
res"'uardo que acn.":itc haber consti
tuido en la C1\ja general de Depósitos
la fianza prov.lsional-de ii2:1.,1~ pese.tas.

.E:l licií2dor a~;;mr';' a EU~o
siclón la relación de remunceraciones
mínim<is en la forma ql!e se ieíermina
en el apartado A) del Real tkcreto-l~y

de 6 de :\1'arzo de ~9 (GACET!I. -deiI ,)
y Re:ll orden de!~ de ~Ual rr.:es {G,~
CETA del 2i) y el:! el phego de eondl
eioaes ]3artienlaTeS y 8Conómic:as 'l:!iUe
han de regir en 1:1 contrata de esta
obra. Una vez: Que sea adjurlicarlo el
servicio prasentará el contralo de tra
bajo que se ordena en :e,l apartado B)
del -mis:!Do Real ::deO!eto-ley.

1.as Empresas, Compañias o Socie
dades propoaentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreio de ~4

de Diciembre de 1928 (G......CE'IA del dIa
si~uiente) y -tlcmás rlisp-osiciones.

Zamora .21 de ~s.1o de 1931.-El
I'D:ge¡rie¡ro Jefe, Eu,gen1o Alonso Slgler"

$-1294

DIPUT~CIO~ PRen~:CI.\L :DEGRA
!\ADA

Por acuerdo de la excelentísima
Comisión pi"Clvin.cial de esta Diputa
ción" se ha !resae'tto S<\car a tercera
subasta el sumi:o.i.strQ de los u::iicul.os
de consumo necesa...-.jos al Hospici-o
provinc!al y sus .anejos; Hospital o.e
San Juan de D~s,. Hospital de San
Lázaro y sus 3n.eios:, y el nucya F.,os
picio (ante Lcpr.ase:-ía cn proyeclo),
a partir de subauguración, ¡~ lo
.qae :re¡;1a del cOoITie:n1e año dé~ 1'9'31,
'd~ aquellos articulos que cO!',esp-on
den a los Lal:cs qne han sid!~ decla
rados desiertos en las subasbs pri
mera y segunda, Jos que, realizada la
revisión de p-recios -aeordada t:mrl:ilén
J)'Or la dicha ex.cf1en.1isima CtJ¡¡¡j,~ón
v.o....incia!, e-ü armoIili¡ con 1:0, .actua
les de-l mercado, :se deiallan :más 3Í>a
jo" sirviendo de hase "para la c'.:!leb;r.a~
ciÓ'Il Oe la dicha iCITera suh:?st~, con
las modificaciones que se ptibi.icarán,
el Pliego decondiúiones, litc,·aimen.
te inserto en el Bolelin Oficic.l 'de la
provincia, cori"espo:s."Cliente 01 dia 3
de Enero último., 1l:IÍmero 2 y (1e'l-quc
se :e.xí12ctan ]as CClE"iliciones sig:ni-en
tes, con arreglo a la Instruc(:ión;

Prinl~T'l1. Lr!. '.~ige!!c!:l de :=:~~: ~C:l
trato comen7.:lrú al dia siguiente al
en que se realice ]a adjudicación de
finitiva del servi.-cio al liCítSd01'~ y
finalizará el :n de Dic'iembre dl.'1 co
rrie.ate .,:¡oo, y lr.a.Úndesc de un ser
vlcio par.a Henar n~ces"h!ade-s perma
nentes, se considerará prorrog::d'O, en
su c~so;' y en 10S t~r!!!~!!o~ ~ que se
r-cfi-ere el número 12 de.l articulo 6.0

del Regk.me!1to de contratación de
'ierYicios.

S.L".gl1!lda. .Eil .ado de la sub<1.sta ten
-aú .~ -al ;ir., ~':¡g!'1qenf:e i'"ciiiilai
.e..::..que .h:J.';¡'~:..:l tr.2.liSClllTido '~einte há
biles, de haberse publicado este 3!lUn
cm ~n ¡laGACEX!\.~ ]I..\DP..ID, ala nOFa
de hlsdQc~ en el s3il.ón m .aetos de la
excelenusima Co:ni.'Siún Pe!'l1Jar:enl!e,
aom:i~ se co;ngtituí:r:á cl "f'"1"fum!m -de
subasta, q:ne presiditá ~l Pres.idc!1te ~e
Ll Corpora.ción, con aslstenCl.<1 ae No
tario público antoriz~mte.

T.ercera. ::r..2.S proJ)@"~ ;yo :pl.'

jas, serán ~ la baja ea,~ ~' ~ti
1110S de peseta, de lns preclOS ·asIgno
dos a las unidades 8l.e los ~rtícujos 4e
cada lote afectando' la dicha baja 'pGr
i"'ual a "t0dos los artk,<-~ dcl. lo
t~ de ~cte que -el ·}ieiü~Q'1" .fJee
úf~e;¿;ca 'Por t;;¡cIUplD'tt~ ~}.a ,<'re 10
cénlim¿s ·de peseta, se <el'lten4en:r:. Te
bajados en dicha c3:1tidad los precÍ(ls
correspond~cnt-es a la unidad de cada
uno de los articules que compren:de
el lote, evl1nndo aS[ h 1i±frenltad '!le .
estimar ·qué prop'OsiciÓ!l. -sea más "VeD-'

t3ja!'a. en caso de ser las haj<1s des
j"'ualc's v dado lo ülcicrto de ]a can
tfdad rle consumo tE cada uno de ~.
chos arliculos. En :su consecuencE.a,
las ¡:¡rop'OSidones en ,q.ue las ba~ en
los :artículos 'tIe un ~@ote ~'R -desl.g¡m
les, ,ser3.'n -rlescchadas.·

Cuarta. El plazo de pr~sentación

de :proposieio¡:¡es sera el ~e veinte
días hábiles, que comenzaran a con
tarse desde el sigll!eIrte a 1aprih:f~a

cióEl delanm:cio de subasta en la 'GA
CETA DE }IADRID, Y terminará el en que
ha"'R veinte hábiles ,de d·icha publica
Ci,ooill, en Jas horas de diez a tre~ de
cada uno -de los dias del plazo, en la
Secretaria ¡de la Corporación, cen los
reqtiisitGS a que se Tefie.e el a~lo
15 del Re.;,<.]amento, y en cüya cli:CIIl:l.
estará de m;u:.lfiesto el pliego de COI!.

dic!Dnes. Ad.i1.i.itido un pliego, no po
drá retu:arse para poder presentar
v~rios el mismo licitador, denL-o del
plS.:llO, sin nuevo resguardo pl"'{)~jS:io

nal, caso de referirse las pr-oposicio
nes al mismo lote.

Quinta. El depl1sito ptO\'i:;¡iona.l
consistirá ~E. el 5 IDor 100 del valor
asignado al lote o lottes a que se refie
ra la propo:,;ición, y la iianza ,d-e.finiti
va en el 10 por lOO de dicho v.alor;
ambos d~n ser en metállco,vaic
res 'Ü signos de crédito del E::.tadD "Y
créditos reconocidos :Y liquidados a
favor de acreedores d~.ectos de 1<\
Corporación, consignados en presu·
puesto a los tipos de cot!7-ución ofi
cial, scgú.n los casos, o por ioQO su
valar si iu-cren valores del Est;l.'do,
pri\jlegiados o de la CorpcracióD. Di
chos depósitos se ·impondrán en cUi:l.l
C¡üia:¡" dt: kl~ Sucul':>ait:':-; de la general
de Depósitos o en la Caja de la Di
putación.

Sexta. Los articu10s objeto dcl su
lllin~stI"O serán, entregados p;'ccisa
lUcIrte en los Establecimien.ros benc
ficos mencionados, de cuenta, cargo
y riesgo del contratista, en la cantidad.
c]:iSE ;i -día ;¡ a la .húra que ueÍerDÜ
nen los admin:istr<liiores"dé l-os mis-

AB:exo -unico.-P.á.gin~ ;;;~ 1
.~

mQS, por ,'irtud de papeleht de ¡,cdi- \
d'O, expidjé:Idose al <:ontr:lti,;t;¡ l"es-'\
guardo de lo:; .entregados ~; ci'.ltd:: :,do
:m::. ~o. en la -,i¡"m;;-l¡"'~;·;:ci(\n.i
p;u"n que conste en la relae~ó;1 ",:: :0- !

rada 6ue ha de servir de;;,\sc y j.:.·;ti-'
:lkante para .elpago.

Septim.a. Los arficulos o~'':dO' :el:
sumi.nis'tt-o 'Serán de ·bll~";1<: -(:~L.:::d.;

-emJ. 1-as ~erist-tca-seonsl-;.!:'l:1·Ó:-; -en!
la n:1ació'n, 'j' entre;act0s en los i":'i~a-;
blecimi"Cnios ~t-e l2. re:;pe~'ti ",:t Co-;
misión re-ceptor;;, compUt;"t¡\ e:1 ,':~da,:
uno .POr el..A:dministruc.ir;r." j. SCG·... J:a.:.¡
rio int~en.to.r, la SUP-&iOi·:J. eL lasl
Hijas de la Caridad y el Dji'e~:o" de.;.)
cano de .servicil?5 ·fac.ullnti \'...,5 () uri}
.iH~d,i·co de la Bendice;:c:ia p,'Q',i::daJI
.en quien dele.gue, \

Si ,estas CQm.isiones .des.ecb:li~n .al-;
.g,Wa adiculo, su resolnc.ión se~ c~J
.eta.tiv.a., e:ebielldo.ei contr.ati:~:ta f:>'L..ili-1
tal' otros u ot;·os de blie!1;1 e:::(:nd"
dentro del 1érmino.que P:·UC:(;l:I.~;al~[l
mente la Comisión receptcl'a :;e;i;¡il', y'
-ea C¿."5Ia de no ,efec.tuar;00 h~"'"é::rl(J

.fuena -de l.&¡;¡ horas sei'iaJad"s.los Ad
n:¡nistra~ores adquirir,á¡~ d.;ch~:; al'· ,
hculos (hrectamentc, T1r:¡cnc.o l') l·on-.;
tratista obligado a abarcar la ~i:c'eu,:;j
cia de precio, si la lUlb;::-re, y g,-<oS'}~
y -<::asa -de n~garse aell'O, seü!:'~c~,on.;,l
Ülr--á -el :iEll~orte del 'Primer Iib;';¡¡~¡en.;
~ .q-üe :se ie ·formaEce ·0 d-e la fb,'l'z:3f!
si no hubiere cantidades a libr.!.", dé:'
biendo .e:po-nerla en este c::¡w, "

Si el conÍr<1tista no accpt:l::e In r.e-¡
soltreión de 1a Junta recejJ(u¡'G, i:1 r!l-:
ct:Ir...ar -aigún ur-ticul-o; se e:~pe¡j.i;-:~ l~

co:·rcspon.die.nte <l.cta. sacin UO:iC do~

muest:·:<s q:.!e se c¡)loca:·<Í.n en .:.;~va"¡

ses, caj<lS o botellas, sdh¡dvs y pr~

ciiniados a presencia del ciJ;:,~ü:.l'"::oi-.,1
qu~dando una muestra d::pc:-::i~.:..<;:: W
la Admln15trac'ióndel Esü:Dle.eil,"-ienJ
-. "eltu, por Sl por algu!l::l. caUS:l lUesc .pr~"~

crsa. remitiéndose ot¡'2o al ln:;I:Lu~
:prO'~¡:F::la1 de Higic:;c para su .;¡]~~

sis y dictamen por las,' ~~SPC"~jS,
Secc~ones de cUcho lns:.i.tll~~!,. ::i.':~~ '
los :;:-,asos, sientio dichc dic:Lili:;;;.¡
1nstituto In<ipelilble y su:::c:t¡(¡:uosé
expresamen.ie a él las paric'S cc;!~~ra~
tantes, Diputación y co~trat 1St:.:. ?

Od..Y:l. Los Letra~¡os des'Z;;:-¡:. iQ&\
. paracl bas~ilteo de po.ueres SOl!~
,N':;,:rc'iso González Gervera v D. j,osi:
Punes Na,·arrete. • ..

Novena, La. Comi:.iún PrOyl:.ciaIt
en. oSeuerdo anterior, tiene 2c-ord..diij.~".
la expresa prohibición de q'le S~' .~("ep~~"-:·

ten como EcitadDre.s a aCl1c-l[o;; éGñl';'~
tratist:.lS que en ocasiones' :::;¡tc:"i,jres ~.
por cualquier causa, ,¡;,~,) l~ul;le;'e ,'
Ctlm-pií-do ni ultimado sus compronxt. "".
:sos, -cuya incapacid:::d-que IJre\ia.~¡;

mente s~ declara-será estirro.d", y .e~-·
suelta por el Tribunal de sulJas~J. el¡';I:
visla de los antecedentes qL:é' c;-c(";
oportuno rCC!::!1~lar, :;.
Decim~: Los iotes dec~~:r-adc-s de<"-;

siertos e!t las dos prime:-;:¡s St;:}~~,' .
y c.¡ueroJt objeto de esta teree;-<!, soª,
JosnÚIneros 1, 2, 3, ~. 5, 6, j, 8, !
10, 11, 12, 14, 15 ;y 16. CUY0S precio
revisados o moaifkados, co:! 13~ e:l~
íidades caluculactas ¡de cad:.;, corre:-¡j)Qn:.;¡
diente Jote. se publiea-n sC::,"Uidam(,'illi~
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ESTADO comprensivo de los artícUlos que son objeto de suministro.

LOTES Y ARTICULOS
QUE CO:\IPRE.:.'mEN

UD,idll.des <:&lcI1ládAs

p:ua. el ejercicIo

Precio por unidad

Pesetas

Importe de 1115 uni·
dades ctlJcullldJl.s

Pesetas

Importe
totaJ del lote

LOTE :¡";ÚMERO 1

'HueYos ••. .•. Kilo
:':Iallinas vinl.s ......••••••:...... .••.....• Kilo

Carne d~ yaca. limpia, sin hueso.... ... .•... Kilo
Carne de carnero, limpia, sin hueso.. ..•• Kilo

LOTE Nl:::I<IERO 2

l\lanteca de yuca .
Tocino s.ñ.~jo..........••••••.••.•.........••.•.•••
:Mantcca d;)lTetida , ....••....•••
Jamón afiejo, magro y limpio- .

1.01:::: NÚMERO 3

LOTE. NÚ~1ERO 4

Kilo
Kilo
Kilo
Kilo

• ••••••••• 11I ••

.
4:3.467 4,35 189.081.45

715 3,90 2.78S,tlO 191.869,95

ti

535 3,3.0 1.765,50
4,455 2,85 12.919.50

51 2.?5 140,25
325 16,00 5.200,{i() 20.025,25

9.821 4,50 44.208,00
11.) ).05 50.50 44.258,50

'Harina lacteada _ Bote .
Leche condensada "La Lechera" ó "Ell

· 1'-~iño'~ _ 1BG~e •...•..••...•
Gallct::ls surtidas -- 1 Kilo ..
f'hocolate de buena calidad Kilo ..
;, lnela en rarn3 -............•. 1Kilo ..

LOTE Nl;:\IERO 8

'fideos finos _. .•.. Kilo
Pastas para sepa...... E.ilo

tiarb:mzos finos, de 50 a 55 granos en 30
fwamos ..

Judías Padrón, largas _ .
Lentejas finas ..

LOTE :-<i::-.mno 6

'Arroz fino. blallcO .
Pimienta ~. d;:)",üs especies .

'Pimiento molido .
Azafriin _ .
'Almidón inglés .
Sal IllolidG ........................•................ _
'Sal en gra1!O .
-Sal para la lx!.nadcría .
'Queso de cabra ..
,Queso de oycja : .

LOTE Kt~tERO 7

Kilo
Kilo
Kilo

Kilo
Kilo
Kilo
Kilo
Kilo
hilo
Kilo
Kilo
Kilo
Kilo

............. (............. ,

........................... t..............

...............

............. !

19.958 1,15
5.483 1,00

300 0,1:\1;

1.9~8 0,<33
1.065 0,95

10.92:l 0,15
335 3,O,j

30 10,05
2,75 300,05

HO 2,70
120 fl,25

6.000 O,:W
4.800 O,:W

100 ') 'J~-,-a
l-"} 4,0:>a_

1.196 2,10

7~ ~ 1 ¡;"-, .........
79 2,80

2.855 3,i5
2 11,05

22.931.70
5.483,1\0

236.2;>

1.600,U
1.011,:;;

8.192:~5
1.021,75

301,50
825,1375
294,1):)

30.0;)
1.200,00

960,0(1
225,00
615,60

2.511,GO

L!94.60
221;20

8.993,2;,
:22.10

28.670,9a

2.611,99

13.665,237i

12.942,75 .

~~úc3r Pilé , I J"'i1o .
'Azúcar moLida, de enria 1Eílo "'-
'Café to:>todo (Caracolillo y Puc-rto Rico) •. Kilo .
· .

LOTE :r:-;ú:,.¡ ..,,'\v ~; I
.~cche de ca~ra ó vaca (por ~eparauo y

distinto ell\'ase) Litro .
:Leche de vaca esterilizad.a para cn Cer-
· mos en tr<ltamicnto y niñ'os. Lil['o .

LrJTE N(;~ERO 10

2.9'to
15...75

3.;>0,)

1 iV.6r.S

6.1QO

1.65
1;6()
8,30

0,70

O,S;:-l

4.g51,nO
24.i7(·,00
29.792,UO

125.i38.l:iO

5.24B,OO

59.113,OQ

131.2í7,6'

::A.ceite puro de oliva (de menos de 3 gr=:!·
-dos de aciucz} _ ..

Alcohol etílico, industrial ó ,íuico _ .
AJeahol desnaturalizado .
Vi·w blanco (de 2 años por lo menos) .
:Vinagre de uva .

Litro
Litro
Litro
Litro
Lit:-o

9.3:W
2.40U
1.:¿(1()

1 L,;'):¿ll
3.2 t~

18.640.01)
6.120,110
l.í40.UO
l>.:W\95
1.624,01; 34.i6t,95
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LOTES Y ARTICULOS
QUE COMPRE..1\;1JEN

UIl1d~ell ca1C1l!&déIJ

JlA:l~ el ejercIcio

1'l'ecio por l1I!ldAd

Pesetas

Iml)O¡t.,. de 1~8 'Ini.
elides c&lcultLdaa

!J:r.pOI\.e
total del lote

Merluza blanca "IIIl. Rilo .
BOq'Qerones y sardinas........................... Kilo ..
Bacalao labrador. •... Kilo ..

LOTE NÚMERO 14

LOTE NÚMERO t 1

Patatas de buena calidad .
,Verduras y hortalizas .
Cebollas .:................................. .•.•J:., .•••
Ajos t •••• t .

LOTE NúMERO t2

Kilo 1
Kilo ..••••••••••.••
Kilo •••••.•.••..••
Ristra ......."."

164.827 0,30 49.H8,lil
18.949 O,i:$:1 6.632,15

6.102 0:;0 1.220.40
534 2,00 1.068,:}t}

6.845 2,50 1 i.112.:J0
1.543 1,50 2.314,~O

5.0iO 1.75 8.b72,50

58.368,55

28.299,~,O

Frutas frescas variada~ (naranjas. uvas) ..
etcétera) Kilo .

Higos de 'Costal............................... ...• Kilo .
Nueces Kilo l1li

Uvas pasas racimales........................... Kilo ....
LOTE NúMERO 15

Hulla : Kilo .
Antracita !{jlo .
:Carbón vegetal de encina....... Kilo .
Cisco de picón ,. Kilo ..
Leña de ·olh·o.. , Kilo .

LOTE NtMERo 16

Jabón verde. de t.· Kilo ..
Sosa cáustica, en barriles de 50 kilos...... Kilo ..
Aceite de orujo Kilo .
Sosa "Solvay" Kilo .
Cloruro de cal. en barriles... Kilo .

57.911
1.1=>9

329
1.020

80..34/J
201.00Q

4.306
3.23;J

87.730

4.814
1.850
4.440
1.550
1.577

~,b5 31..'351,0:>
0.95 1.10Ub
8,00 2.632.~0

1,50 1.53O,nO

0.125 10.0fi8,50
0,13 26.130,80
0,20 861,20
0,18 582,:.li)
0,06 5.26:J,30

i ,25 6.017.50
0.30 1.665.(;0
1:80 i.992,OO
0,45 69i,50
O.[¡.) 867,35

37.1H,10

~2.B05,SO

17.239,35

SUMA TOT L DE TODOS LOS LOTES . í~3.06i ,577."-

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial, en cumplimien,to ¡de lo
prevenido y conocimiento de los que
puedan ser ;interesados.

Granada, 20 de Agosto de 1931.
El Presidente, Virgilio Castilla.-EI
Secretario. J. Torres Calleja.

&-2
---~,.....--

ADMINISTRACION PROVINCIAL
SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
llERA ENSEÑA..."iZA DE LA. PROYIN

CL4. DE OVIEDO

Habiendo solicitado D. Manuel Fer
lIández Fierro, Habilitado que fué Ge
los Maestros nacionales del nartido de
Luarca, en esta provincia, hasta 1 !:06,
la devolución de la fianza que tenía
depositada para garantía del cargo, se
hace púhEeo por la presente 0::1\ CUID

:n!imienfo de lo determinado en el Re
glamento de 30 de Abril de 1902 a fin
de que los Maestros que tengan alguna
reclamación contra dicho Habilitado
por asuntos relacionados con el des
empeño de la Habilita-ción remitan su
reclamación a esta Sección dentro del
niazo ·de treinta di:ls. contados desde
ja publicación del presente anuncio,
Jl:lsado el cual se declarara exenta la
referida fianza.

OviedQ..l 19 de Agosto p.~ 1931.-El
lefe <le ~a Sección. Lucells.

. p-SSS

GOBIER:SO CIVIL DE LA PROVL~CIA

DE CORDOBA

SECCIóX DE OBRAS PUBUC...S-AGtAS

Por D. Sa1v~dor Ortiz OrUz, vecino
de Villafrar.ca de Córdoba, :.e ha so~

licitado de este Gobierno civil la con
cesión de un aprovechamiento de
aguas públicas con arreglo a la si
guiente

Not.a.

Xombrc del r>eticionaric. D. Salva
dor Ortiz Ortiz.

Clase de aprovechamiento que se
proyecta: Producción de energía.

Cantidad de agua que se S'Jlicita:
500 litros por segun do.

Corriente de donde se ha de riva:-:
Rio Guadalquivir.

Termino municipal en eme r:!dicará
las tomas: Vil1afranea de' Córdoba.

Lo que se publi-ca en este periódico
oficial, abriendo un plazo de treinta
Jias naturales, a <:O::ltar del en que
apurezca su publicaciói1 en el mismo.
durante cuyo periodo deberá el petip

cionario p:-esentar su proyecto en la
División Hidráulica del Guadalquivir".
con residencia en esta población, ca
lle Mármol de Bañuelos, Dúmero 1.
entresuelo, admitiéndose ta'llbién en
la misma todos los proye.:tos que pue
dan presentarse con el mismo objeto
que ]a petidón anunciada o que sean
incompatibles con él.

Córdoba, 19 de Agosto de 1931.-El
Gobernador (ilegib!e).

'¡FNTA ADMlliISTRATIVA DE LA
ADUA.:.'i"A DE ALGEClRAS

Por el presente se cita y emp!::Jza
para que comparezca ante la Junta
.administrati.a que ha de tener lugar
en dicha dependencia a las on..:c horas
del día 15 del mes de Septiembre pró..
xim'O para ,"el' y fallar cl expediente ·de
defraudación núm. 34 de 1931 instrui
do con moti.o de una aprehensión de
azúcar Ji café tostado, efeetu:::d'l por
fuerzas de Carabineros en cl sitio de
nominado Carretera de España (La
Li:J:ea de la Concepción), el dia 22 de
Julio último, a Frandsca Rodriguez
Castillo, de veintiséis años de edad.
natural de San Roque, avencidada úl
timamente en Campa~ento (Cactiz), y
a Antonio Pérez Vargas, de trece años
de edad, natural de San Roque y con
la propia vecindad, y cuyos actuales
paraderos se ignoran; advirtiéndoles
el derecho que tieuen de presentar en
el :leto de la sesión las pruebas que
estimen más convenientes a :>U apfen
sa, así corno el de noillbrar un Vocal
comerciante o industrial matriculado
que f01"ille parte de dicha Junta, y no
tificándosele al mismo tiempo que, de
no comparecer, quedarán sujetos a las
responsabilidades derivadas del f:Xpe
dIente de que se trata.¡ Lo qu2 se hace público para que lle.
gue a conocimiento de los ;ra indica-

1

dospresun~s inculpados.
AIgecirss, 19 de Agosto de 1931.-El

Pres.ide~te de la Junta ~d!l1ir.i:;t);"ati
:va (l1egib1e).

p-a~)1
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CF.EDITO NAYAR1W·

E!.>'tn Socied-.ld e:tpid'ro en Uf de .4..brr'1
de 1'!r.m' mr resg;:rm-d'O de ueP-5siw, mi·
mero 41.263~ en 1í de Mayo de 1930, un
res"'uardo de" <fep-óm-o, número 41.505;
en. 2-de Junio de 1930.. un resguardo de
cfep-ósito. niunern 11-553', y en. 9 de Oc
tuJ)re dé 193"(1, rrn resguardo úe depó
sito. ntm::re!"D 42'.195.

Cómp~lfe'll' estos resgusrdos 27, ;rxr.
2ü Y tres acciones, l'espeC'!i\'"a:rr.ente, de
la Sociedad. anónima El hatL

Habiendo soricitgdo dUplicados, por
extravía de los primeros, se anuncia al·
público por una .eoz, p:rra que si algunQ
se cree con derecho a rectamaJ.-~ lo, "i'e
rifi<r..le en el término de dbs meses.

. cont:adosd"esde fa recIla d'e este' anuB.
cío.

Transcurrido dicho plazo sin ~·ecb.

ruacióa de tercero, se expedirá el du
plicado de cada uno.. qu.edau.do a,lllla
dvs. ~ priInith"os y eenta. esta. So~
dad dl~ toda responsabilidad.

P:m:nlcma. 22 de Agosto- de 1931.-E1
Vicese-Cret.~rio-.. Plácida Ard5i.z-.

, X--33t3

3.:138,10,
3.15U,'U

;;-'Q,H.70 1:
4.969:00 1

1
431,7~ I

*~25/JQ

Pes'~tas

16.925..00

Pcset;~DEBE

ACTIVO

C;oéditú contra D. Ramón Fá-
bregas _ .

Efectivo eII Cai3' - __••••
Fondos públicos del Estado

esp,ciiol __•••••
Mohililirio y ·msterial...__••_
Primas vencidas pendientes

de cobro .

PASIVO
C¡¡pital ....... -._................... 15.UotUla
Reser-;-as para siniestros 'perr-

dit';]tes de pngo................ 1.925,00

Eai<tnce de Pérdidas y G.anan~ ~

nespondie:a:te al 31 de Diciem:bil:~ 19:5CJ.

E~ Santander, B~co M:erca:m:a. Irra H""ermanos; Sociedad 'anómmg- Al'
D~l im~' ~r ea.pón se deducirán n'ÍS-C~ri;-Ba.ne:cd;5tr<ilyB:ülco E~t~.

1-_~~~ft"""'_ ri&F :ie-España.,. ea. Ba-¡;cel~.. y ~.I.'t"" ••~a..~ ~r5"'=_ . E .. 'L~ _

Madlrid, 24 de Agosto de 1931.-El 1 Central, Banco xte.ior ''0 ~-,spalla y
Vi~csccl"eturio, J. de Aymerich. Soler y TOrl<l. lieJ:manos,.. en Madrid. a

X-3318 lo n~ás tardar, cuatro úiasantcs rl.:ü S"-
~ fialado para lacccleh1:ac.i6.a. d.... la. m.1.son¡;.

"NUEVA QT_-\.LUÑA''', DE&FABRE- t p"o~a~e~~~id;::t:e.úe~~~et ~d~.
GAS Y CO:'tlP:A.""ITA /' m.inÍs"tmcfói::i, José Gari.

CO:-¡I'_\..~iA DE SEGUROS SOBRE EXFER-
."""IEDADES

Ba'lQnee g~l correspott'dieftte- ar :n
. de Diciembre de- 1-900_

:"U.?iCüIl-l{TN1DAD HIDROGRAFICA
DEL SEGli.ll.A

P-319

---~---

DlnsroN PRIMERA

E'l ;.'1l'x!1eclicnte de expropiación for
ZCh,l ;nQt¡·..::do por el embalse ~l pUU;
q,::'E:) eb la :FuelJ.sa~ que est31 tra¡m;..
t~lI!;r; (',;t1 ),Iancommndad, se ha~
.(](\ ~,l l)('~iorlo de notiftc:ar a los propl8
tndo:o¡. b t¡¡saciún fOrnmlada por el! .Pe
Tito de. 1:1 Administración, y no temen-

· do }ns prcpiet:.:rios qne a conti~u~ció.n
S~ ¡·,'l;1,.,:{)11:m apoderados o admamstra
{lo!"[',; c'n d térmilI(.l :umnlcipal a q¡ne
:l~.";"- /,1 ··.:xn<>ctlent-e·. se pone en cono-
~,¡;~; ;'~~lt¿ (l~ 'í¡;s mis~os, a fin de que'ell:

.' {'1 rL,~o de quince días, a parti:r .de la
i jJ1' h~¡(·,,('j(¡n de esle anuncIO, deSignen
; ·l':::':i:-,:-···~~i~;nlcs. lega1menle autol'i7.ados,
\ (.,":~ cli"ncs sé h;yan de entenrler di
'{"ko; l1illt::endas y las ql;Ioe. en 10 sueesi·
; n-, T]¡-(;c:er.lan; teniendo: en cuen;ta que,
· s.t 1:·:,n'.('lll-ddo el plazo señalado,. IKI
hi','ié-s,,=n 10. design::reión. se consade'l"ari
y;i;~d;: ~oda notiJ.'icación que se dirija al
Sin';;,';' r!~l A:--L1niamicnto de Veste (Al
Jjf-:(~;.:t-:..·).

_'I:;!"l·!:I. 11 de A~osto de t931.-EI m
~<~.¡.\) Jeü:, P. A. (ilegID~).

R2taci6n qile se cita.

J:~f:n 1-Jarin Garcñ:r.
:L:,·.. ctr:,os de ~\Ia..ia Podio Tanste.
l'.·~;::;'nl'io ).{:1.l·tíncz ReoEd.

H..lliER

Surnaló pagadas por siniestros
&tstos de- ,lm)dnceión; .
Gast9s g~I!e¡:ale'> ..
COntribü:ció¡: e impuestas ..
ResC"rvas t{;C1'!C3S para si·

:niC'~trtl.s. llcnd.i2::.ltes de ¡i,.
qt, faclOn o pago .

Saldt., :tCl";]enor._ ..•..•.•.•••.••.•

3~.77?,5~ ll4-.0 IERCIO DE LA. GUARDIA CIVIL
2:~:;r,4'<1 !

7,;;J~'~~_1' En la Caja da e.""1:e- Tercio ~isten de
1.T!T7,'>;:' p(l,sHadas la:;. cantidades que se expl"e-

sur.. correspondirotes. a las personas
1 9"- 1'(' I que s~ citan en la· misma, .ea coneepto-.' ~.J,,,,, t 1 ...... __ {. '1 T>l'>r ,..':~...l .......l_to""t\} 4,- ¡{e pa••..., ,e ~......~.~ ~y ,'-, .....~....

,- , I i de ~,us padres, cuyos norrilires también
---- l' Sl: er;,;signilll.

=i2.ti.!').2.0 Ignur:l.""1uosc el pnradero de las cita.
-----~ . das pcrsona:5~ 52- ann-ncia, para su cono

'[ ('im;crlto, pues de no p.resentarse ~ per-
:)alJo anterior , ._.. 771,85 cil)i;'las en el transcurso- dedos anos.,. a
.'tescn·as técnicas del ejerci- ¡ p:.::Mir de la presente, se- distribuirán

cia .:mtarior pen::liclltes de , por pr.I·tes iguales entre las perSongs
l · lll' '"c' . t.&t9,{}.'} ! que co;)raron las otras partes, o ingre-le¡ t;~ Ion .- -..... I ser"' como donativo en ros Cole::riosPrimas !id ejercicio netas de • ~
unu1:ldo~es ·1Jl-:5~'3,~:-; I de Bt!.érfdnos rlel Cuer-po~ según proce~

._ r _.P". ' da, con arTcgTo il. lo qt.le d(;tcrmina "la

:)2.fl.I)!),W l' regla 7.', apartado .B},.?-e las in.strac
ciones para la aplicacwn del v.lgente

1
Reglamento de Socorros mutuos de
tropa de la Guar.dia civil.

Lni... Alonso. hijo de i-'edro AJo.aso.
COThU>..l.:-11A C-B........""ER:AL DEL COUHO ¡Diaz. 7"~2,'¡;¡ peseta~ de¡>ositadas el 15

S. A. E. de Marzo- de 1915:-
Emilio Arias. RodI-iu~ hija de Lnis

El Cou~cio cie At.lm.inistracÍóu <ie eE.t.a I Arias, 9:'.2 pesetas. depositadas el6 de:
~ompailla convoca a los señores accio- Julio de 1914.
nisms de la misma ti. la Junta g.euer:aI Marcial Acosta,. hijO' de Francisco
oi"G'¡rra.da Que se celebrara. e.."'l el domi- ACO'SU, 978,71 ~t.a3,. depositadas el
ciJio so:ci:lf. Vía Layetana.. 3<), quinto,.. 18 de Ago.i'kt de 19-19.-
el P'ÚXlIIlC dh 5, de Septierr::.b~.a las Madrid. 1.0 de Agosto de t929.--El
O!lCC tíe la.~ana. _ C(Jm~mda&te mayor. Santiago Becerra

PaLa asIstIr_ a la m.~Cl.om.~!~ 1A.badia.-Vislo bueno: el Coronel. San-
gc.nez:-a:!. los seuares llCClOIllStas áeDeran L tandre!I. X-331<i
flepo~~t,ll:~a lo menos,. 25a~ pi e- ~

fl'::J~'1r('s tl ordfu~¡-ias nDmiaat~va.z,..c- so. r
uccio'le:s ordm~lI:ias. al PQl"uJor.l"ll. sea r JUZGADO DR PROfER.A. INSfANeIA:
..11 rr. el.io. sociar o- en losB~ ID.s- f DE AGIDLAB. DE- LA PBfll'f""'I'EJU.
p'lI~(". Cül~i~:1; ~ornc':CÍaI, ~e l)arce!o- 1
na; r:~r:ca .\larsan:s, S. A.; S~3! ~ 1~

J; .Gi; ...~·rES y MU~ECAS PAGES, S. A.

D.~ ~l~ucrc1ó con el artículo 13 de los
l::s~l:u",s, se convoca a .h:tnta general
'(':,:fj"~0 jIl1lria para el día í ;:le' Sep
;i~:"!'..br del cOlTicnte año, a las CUleO
d~ la t -dc, en el r-'.}micilio social, Ge
0(':'<11 PurlJ~r, númc,'o 31, con el objeto
u!": morliñcal" los EstatiLtos en I~ re.fe:
'rl:l:Ic " la constitución peJ"50n....r cIé I.~.
S0ciednrl.

· Lo q:re se pone en conoci"m¡enlu de
· ]0; seiiores accionistas co-n {lcrecho a
1H asistencia.

:'Iadl:id. 23 de
. S "T::tal'io, Pablo

¡
f

Agosto de W31.-El 1
BarriocL'.ño. :

X-v~u !

I
S ?--C".illD-!J> :ESPA..~OLA DE COXS- 1

TRUCr:10N NAVAL ¡
Desde el día 15 del Pl'ÓXimO' m;;-s de 1

: S,·ptiemb-l"~ se satisfarim: el eupón lTÚ-

.:¡ lTre:~ ~ de l:t!s Bonos de co.nstrucciiin I
. ermtidos en 1;)' de Enero de 1921,. el ClI"-

OÓD" mímero 32 de' Io~ emiticfes en 15
?,,('" ~tnbre de 1923 (primern serie) yel !
-~l~pón número 28 (segunda serÍe) de- 1
~:i'cha emisión, puesta en circalaciólI en j

1;-. de Septiembre de 1924" previa. Ia I

l)]'escntaclÓIr de los tituloS" deffnjtivos
:.' mediante. facturas dUplicadas, que se
ft:cititarlm en los estable:m:íe:Dlo5 de
pago siguientes ~

"F~ M!lñl'irl: B3!WGSl' UrOul"iv_ ESDañoI
de Cr.édUo. Hispano ..1m.eri¿~mo, Vizca- t'
;'it y Enhilo. .

, En Bilbao: Bancl)..~ q~ ·Yize:..ya. de
• BlIba.... \t"e"i í'".:o [,lI:'IT:"I", y r 1:t[1.1i¡"VáS- t
{~n!l~~'~~~_t.. ._'" _ _ ~

En ~_;"_i.-{,'...;,-iU:~~-!, ;:;\)(:.i;"'lil~l! nl~qn~.Irra _0\1'"- li
'1Ú5"~a~:i. ~
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!lJ¡arlide., par pI'Ol'idenci2 od.e!ioJ", h,a 1'"
~dll'll tido la demanda de mellor cu~n
,tía j, ,·..1l11ada por D. :\figuel Berr'al Hu. ,
man~.s., .contra dpü:a T.(jma~ M9f1a'1es' ~
LOlla3ro y D. 1~~().ll::ImO ~Lina~'l

~obre caI1celación de Mpotcca por pe- ·1
Setas 3.00.0, constituida par la .segaada '
la resultas de interdicto OO1'1tta el üm
ino~ según escriiul'a de 6de 11:t1lio ~ ,
,1836. inscripta en ~ d~ mismo mes, I
que .,,'l'ava la finca SIguIente·: ,
, SueMe de ti~r~ en cl pago de fu ¡
~Amarguilla". término de Puente .Ge- 1
n.il, de 21 hectáreas. 87 ár~ y 68. c-'n- 1
,ti:'! r-e2~; que lln·w: al Nocte J' Eb-te,
iCoo el r~rrocarril de Granarla n S2,'i~ ,
Ua; Sur. el río Genil, y Oesw, p'rop~e· 1
:daJ -de D. Jiígu.el Rell;¡a, con ,c:iMo-ea- ~

5;1';. q;,:e {."ada j.ma OCU~3 ,4·(l metros!
CU:-lUrados. .

y siendo desconoddo el d.u-mkWn
de Jos demandad-oo. -se les 'I:!D"p3aza .p.:¡r
la pres..:nte, par¡a~-e dentro!) de les
lIlUé:,'e días siguientes .a su. pttbfieaciún
~omp.arez.can en dichos auto~ante este
Juzgado, calle Cánovas ddCastiI1o•.3.5;
apercibiéndoles ,que .s.i no le v.erlfic;:ln
les parará el perjuicio a que haya. ]u
~nr·.

Ag.tlilar de la Fr()nkra. 14, Ele Agosto
:a.e 1931. - El Secr:etarü>, FernandQ
~úuchcz.

Jl!ZGADO DE PRIMERA INSTA~(:IA

DE CER1-'"ERA DE PISUERGA

Eu los autos de que se haci expre
sión reca~ó la -se:rl't~nci-a,euyo encabe·
z:nniento y parte dispositiva dicen
¡así:

"Sentencia.-En Ccr.-era de Pisuer
ga a 18 -de Enero de 1923. D<m Jfl.sé
P;::na IHadas, Juez de primera instan
i:ia do¿ esta villa y su partido; ,p..a'I:Jien·
!do visto los presentes autos de mayor
'cuan tÍ¡¡, seguidos a inst:l!1-ci~ de don
:Adolfo l>Iediavilla Olea, l#S<lcID, ]aJ)['a
:dor, mayor de edad y VeeiH<lQe ,ra
ñes, representado por el l?rQc1Jr¡~dor

D. Endquc González Lúz41rro )" dirigi
do por el Letr:ldo D. J0,;,~ S.f!'.tar B.a
rrio, contra dGrra Isidora. V¡eh"a, sin
profesión especial, r:::layo!" Ge edad y
'redna de Celada de Rob1cc-edo, viu
:da, por si y en repr¿sen.tació-.:1 -de sus
hijes menores de edad Mariano y
:r Luis l\!edülviUa \'ielva; D. Angel
:Mcclia....illa Vielva, casado, !abl'~dor,

mayor dc t·1:J.d y vecino de dicho Ce
lada de Ro...l,·cedo; doña Fl~renlina

l\lecti,avilla \"lo.': ':3 ysu esporo D. :\lar
>tÍn Fuente, a los efectos leóales, ma
yores de edad, labradores y yeci!1OS
1ie Rstalaya; doña Euduvigis ~úd.i.avi
lla Yielva y su esposo D. C:'~c¡do ~Ie

Tino, mayores de '¿d~d y vecinos de
(;elada, y doña Sabina Mediavilla Viel
!Va, casad¡t con D. Fernando Garcia,
Jabradores y vecinos de }ludú. sienuo
!demandados los maridos, a los efectos
<le la representación le~r. y las de
!más, -como hijos y herederos de don
Leopoldo Mediavilla Olea, sobre dech
ración de ausencia y administración
'de bienes de D. Prlldencio ~1edi:lvil:~

,pIca; bienes que se di::~n poseídos por
D. Lropoldo y sus herederos, h.allándo
~e r~presentados todos los d.-mand<l
:dos por el Procurador D. Emilio ..M<lr
íln Andérica, y dirigidos POI' el Le
trado D. JUl'1n Revuelta Ortíz,

FmIo que, 'estiman do las excepcion~s 1
de falta ,de personalidad en el procura-t

1

do)' D. A-dott'o MediaTilla Olea, yde
arei:óft e1! ésta. ~ cn¡anto a la reivtn
dicaeión de los bienes resci'iados en 'el 1

-hech~ tJlI.!úto de la demanda, dcbo de- ¡
clarar y deC'la:ro aus~ntc a D. Pruderr- i
cío i\~~dia..;:Ua Oíe,01, y debo confe.ri.r !
y' con'1ero a dícho O" Adolfo l\lediayi. ji

Ha y Olea la adn:ünístraclón de todos
l'l's :bien-es que pudieran corres.ponder
al eil,ado D. Prudencia Med.i2.nlla '
Olea',; administración qu¿ le será cou- !
ferida ,desde el momenío -en que dich.o. 1
cfuc:I:I::-aclón de ausencla sea firme., d~,>- 1
pués .de l:'ó'Uscu;-:tias seis ¡:,('Sl',<; ,:'~s

de su publicación en los periódicos
oíicial~s, ::; no será cxtensiy,a a los in
muebIcs descritos en el hecho quinto
anterior.u:.e.túe aludido, rtsern.ndo al
ad!1ünlstr~dor llombrad.o cuantas ae:·
-cienes Pt1,-1:tr(j~1 (··')r:·e~nonrlcr a su
repn:seil1ado D. Prtt-dencio Mecli:;¡:l'iHa
.QlC3, con r~1ación a los citados bienes,
s.i,n ,hacer' es¡;eci.al pTonunciaI!ü~ntúde
costas.

Asi por esta sent-encia. defin.itlya
meRte juzJ?;and'O, 10 pro.ii·t!ndo, l:a::mdo
y firmo.---J~ Parr¡¡ Iilades,

C¡;wa sentencia fué publicad,a 'en el
día de s"..:I lecha.

y para su inserción en la (iaC¡,;:rA Di~

M..'UlnID, a los efectos legales, -en eum·
:plimi~o .de p,ro:v.eido de esta misma
fecha. r.ecaído t8. escrito de la parte ac
tora, expidO y Brmo la presente en
C~rrera de Pisu.erga a 18 de A;o-sto de
1937,-El S~r.e¡ario judid.aL. Casimi-
ro Perez. -

X-SS!7

JUZ-G,AOO DE PRIMERA INSTAt\"CL-\
DEL mSTRITO DE BUEXAVISTA, DE

. MADRiD

l· En .... i¡'t!ld de 10 n~c!"J,;ldo en prav i-

"

dencia dietada con esta fecho. por el
Sr" Juez municipal e intcTJ:no de p"l"i¡ Jnera instancia dd dlsiritu de 0:.l2!1::!-

¡'vista, ue esta capii:,ul, en a;,ltos ej"ctl
.tioros seguides por el Proc"rador GO:l

I Regina Pérez .de i.a Torre, en llo!D.bre
'y re.~rl.!se.::lta::::.ión do:: doña Senra Ca-

bañas I...ül'ellzo, cout:-::! D. Eugenio Le
bre~o llia1l2s., se s,acan a la venta en
púhlica y pdmera ~lIl;3.st<l. las finc~s

.en:~-b;arf.~d~s ~n dicho 'i-'lüce~lrn:~:~l¡v,

y qUe .:>o-n l:;.s 's~L;i¡mt'"s:

1.-' C~s.a siiu.<:da en Id::<.dr-id. dis
trito de la L:::.ti.n.:l. barrio {iel Puente
ae Toledo y SIl dle de Tc-l€'-do, ~eft~·

lada etael ni:mcro 1:14. dt:l Re,;isiro
-d~ :la ~\\.edad de-l M.cd-iodia~ <!"de
linda: il'J Est-e~ can la calle de TG'le-do
y sl)1a:r de los h~red.ero5 d.e D. Jasé
Garcia MO.l!teo.; al aeste., con h essa
número 1 del paseo de los Pontone~

y 31 ~W;: OO!! ~e~ ~ eeb-~:,,!i;-:o ¿::-'!
siÍruero lSS -de la misma ~Jle de To
ledo. y al N{)rte, eDncohertiz.-o y se!>:!!'
de los herederos de D. José Garcia
Montero; con ¡¡na su¡;erfleie -de í31
-metros cIWd!"ad..0s. con 75 dedmetros
cnu.:ira-dos.. y que C'Onsta de -cuatro
plantas: la ba~. di..,il·Jmid::t e!1 <los
tienda:>, es!':;:l::-!"? y tai!e,,:-s; h prir!:=!
pal, ('11 un cuarto exí.erior y <:natro
ính:-riol'es, :r Ja seg:l11 d~ y ten'el'a, en
dos cxter-iorM.

2.· C:E:l. sih~:,da en :',I;1drid. lE~il'i

to de la Latin::!. barrio de! I'uen tí' de
Totedo. (':1 S!l D::SCO (:~ ~os l''Ci';n::cs.

núm.ero 7. d.el Registro de la Propie-
d3d del l\lediodi,a;qae linda: a;l OeSJe.
COll .,,·ia pública, calle de los Pontones,
al Sur.. medümería. cen la casa núm~
ro 9 uel misma paseo; al Este, con la
medlancri;3 posterior de la -C3SQ nú"
mero 134 de la calle d.~ Toledo. C~

rranaD el solar al Norte con la 'c<:lsa
número 5 -del mismo paseo" Compren
de una su:poerficie de 5H ll!<:,tros Ctla

arados, ron 10 decímetros crPadl':J.d9S,
y eonsta de cinco plantas. dividida la
baja en idos tiendas:;: L1S altas en. CU'3

tr{) ccartos exteriores y -dos interiores.
3," Hotel situado t""n Vil1alha, Ha·

m,adG "Villa Enriqueta", ptOY1n'~ia d;:
:\~drid, harria de Corrst,tlCCil)".c.,;. t'[~
la parte izquierda de lu da del f-!rro·
carril de .Mad-ri d a Hen day:l., :1 Ul¡,',;;
100 metr-os ud puente, snj¡¡'(' es,,,; qdC>
cOil~pí"ende una ~t!per1ii"ic ·t~ 1.2'''2:: rne
trús Ci.¡.adrad~, y lind.a: pG:- el f.c¡'~t'.

con la caHe, cH llua lb::a d.~ 31 !H~
tr()s; la m-e:.Faneri::t rl~ 1;.1 de!"é·,:bt, ¡",n
krrenos sin c;.!1tiva,'.. pro-p-led:,d. d,,
D. Pab;o l\:íartí!l; la ':l~ \ r,neri2 1;0:>
teri-or, con terreFlo de J. G~!"~,rr!') :.f:-::r
tiD., .ce¡r ..,ua:-, ~i ;Jer'iHetro 13 ':'Icdlu"
neria de J.a i;qu·<:l'j~. l¡nd~,nd. ['(\n
pro'P~edad de ·D. :\Iartín Revcnga;
consta de dos p!ant-as: la baja, con un

'gran salón teatro, sei'\"icios, al:n,2cén,
et-eétera, y b prl!2ctpal. distribuída en
yestibulo, dor-mitorio. 'com8do~, coci
na, e-tc.

S~ien :J. s!Jh:tst::t la prh:er.:.¡ y segun
da, que for!llan una soi:l finca, o S~:l

la c:ts::!. número 134 de !;:l. cüll~ de To
ledo,· con f~chad:l h.mbién al paseo
,d~ los PO:ltones, número 5 :¡D¡i.~-,·:;. 7
mode!"no, en ia canHd::ld de J;,iO ~j;l()

pt"~(.bs.

I..:; tercera, o s¿a el hotel, ",", '-,,1\.,.
do Y1Eaiba. por la C::l.D..t:d:i i <.le ¡;;G.!:f10
IJ2S('!~.;, .

j ar,1 en.ro relila~, que tr~ 1 i;-<',' h:~;.¡r
en la Sala audiencia de este Juzg&do,
sito en la cclle del Gc:::H~t~~d {:~1 /- :fi·r.~,

¡;úmero 1. se ha scfutlado el .;~.t :!1 de
Se~):..it':nb¡~c p:-é,~~iI~o; rt !~S G .iCe I.."e su
r".~~:f1~U~.a~ h::.Jo L.l3 C~;;l'~! ~-::H:":5 sjr:.::~ ~-l!.

te:~: .
Jl!'1.!t:cr.:2~ ~~=.a i~~::~¡-~:- ~)~;:--~..: _ ('.~~ la

5uJ'lc..1sta drb2!""f~n consl,gn;:~ p~~~Y¡~I':~:¿:i1·

-te los liciLadores. en la :::~:-:5.a d~l Juz..
ga10 O en la Caj.~ ge~e:"rd 0.~ Dcp{jsi.
tos, el lU por leO d~ :.~S r_;;p:..'d\\·.1S
c~~n ii·ililJ.es s~i1:'..]2ci3s C0 ;:':_0 1~:' 2 ~<i) J.e
t::s~ic:iéil de kls .inclie:al¡¡s H:~~.. :::~<. ~in

Ci.oyo requisitn !:~ scr-all :'!w.ait..:~t... ,.
Següildu.. 4.~sil..l1is1r:.o ~1 ~~ .;~~ ~Jl.(. ~ ~ ~i

rin pr:·stl:tras q'J.e n~ eubL~ '1 las Q.J$

ter~::,'~~s P3.I"tcs de dicha tas::!clón.
'I2:-Ce.--a. ~ 3!!t{']S Y los !:tU~05 de

pr::J~)¡eq.3d :ie las ind: :ud..as 'Í111cn:., HJ·
pEdos por cer..ilicac:,:'in del Regisl"().
se h%ila."'án de ro.:mifiesro en 12 Sf:'~re

taria Gel adaar..r;. err""...elldiéndo~ que
t?de li~ta<!D!" ac~~ e-Gmo bU5tante ~
tlm~-eiüü, y fj-.tií: 1.GL:S c~n;~ ~ ~r-~-.,r~.

mGUG3 2~t(rio!"":5, y lüii r-,r~r(;reni5S ~i

't:l"éditn de !z part~ ~(:1.or& co.üt1rmar:m
subsisterrte3 y que el rematante IlJS
:a~Jlta Y qu-e-da su.brog~Jc en ia re<;
pOTI53bilirlad de!:ls mismos. sil] des
t!:l:Jr5e a gl1 extlnri6n el pre~jci \id
re-~ftte.

::rra~;"jd, 23 d~ Juiio de iÜ~}l. -- El
Ju;::z (ije!!;!bld .-F.l S<"'crft:.rh. Pe ,1,'-'1
P{}~'l~Z .~.l0r~so ..
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JUZGADO DE PRIMERA INSTAJ."'lCI\:
DE PALENCIA' .

Don Benito Arangiiena Ugalde. Juez
municipal de esta capital, ejerciente
de primera instancía de la mism-a y,
su partido, por disfrutar licencia pvl"
enfermo el propief¡arÍo.

Hago saber: Que 'en referido Ju:eg::t
do se tramita expediente sobre decla
ración de herederos abinte:itato ,de don
Basilio García Morrando, de setenta y
cuatro años de edad, propietario, na
tural de Cevico de Navero (Palencia),
hijo legítimo de D. Calixto y' de doña
Carolina (difuntos); no quedaron des~

cendientes y fall~ció en Fuentes ce
Valdepero (Palencia), donde est¡aba
avecindado, el día 13 de Octubre de
1930.

Reclaman la herencia sus sobrinos
carnales doña Ma.ria y doña Pilar Gar
cía Garcia;doña Nonita y D. Abra
ham Garcia González.

y hoy dispuse Uamar a todos 1/)5

que se cr~an con igual o mejo~ d~rp.

cho a heredarle, para que en termino
de treinta días hábiles y sigui~ntes al
de la última publicación, eOplparezc¡,n
,ante ,este Juzgado a reclamarlo, con 1/)5
debidos comprobanteS.

Dado en Palencia a 20 de AgostD de
1931.-EI Juez. Benito Arangüena.-El
Secretario. P. H. (ilegible!.. .

X-::I222
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU.
DE MA..~ACOR

Don José Carrillo Guerrero, Juez de
primera instancia de Manacor.

Por el presente hago saber: Que ~n
resolución de 31 de Julio pasado, diC
ta-<12 en exp-ediente que promovió Ca
·talin.a, Pons Coutesti, vecina de. Santa
-ñy .Se declaró ausente ·en ignorado pa
radero a su hijo 1Ii:.wel Rigo Pons, de
cuarenta años actualmente, natural de
Santañy.

y en eumplimiento :de 1'0 dispue..5to
en el Código civil )T ~n la ley de En
juiciamiento, se llama al Miguel Higo,
para que se presente, y también. a. 10.5
que Se crean con d'~recho a la aaml
nistración de los bienes que el ,ausente
posea. a fin de que eomparezca.n en el
expediente en el plazo de dos meses,
reclamando la administración, la cual
tiene ya p'edidA la madre del ausente.

:M:anacor, 8 de Agosto de 1931.-El
Juez, José Carrillo. - El Secretario,
Fernando GiL

7.· En todo cr:so, las car~as y gra
YáJllen~s ,anteriores al crédito -del ac
tor que consten en el Registro de ]a

.Propiedad y los preferentes, si Jos hu
biei-'c, continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta
y' queda subrogado e~ la re~ponsabili
dad de los mismos" sm destmarse a su
e~~tinción el precio del rel11¡3.te..

y para su illserción en la GAcET,\.
DE l\l.-\DRID, con veinte dias ·de antela
ción, cuando menos, al señalado para
la subast;3, se '¿xpide la presente a 18
de Ag-osto de 1931.-:-El Juez, Gustavo
Lescure. - El Secretario, Licenciado
José Torres.

JUZGADO DE PRL'\IERA L,\¡STA':\CU.
DEL DISTRITO DE LA CA'fEDRAL•.

DE PALMA. DE MALLORCA

Don Luis Rosselló Sendm, Jue;¡; tl.:
primera instancia del distrito de la Cn
tedral, de Palma de Mallorca.

Por el presente b;ago saber: Que pGl'
doña Magdalena Salvá CO\'as se pro

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL4 movió expediente para que se dedaru-
DE NOYA se ausente '~n ignora{lo paradero ~l ~u

marido Gaspar Enseñat CastelJ. Hatll-
Por ]a presente, y en virtud de lo ral de Androitx, hij-o de Antonio y de

acordado pi)r el Sr. Juez de prim~ra Francisca; y medi,ante auto d~ 9 del
instancia d-e este P!3rtido en providen. acli\al, accediéndose a lo solicitado, se
cia del día de la fecha, dictada en 3'.1- d~claró ausentp en ignorndo paradero
tos de juicio declarativo de niayor al antedichu Enseñat, nombrándose
cuantía, p¡romovidos por el Procura· representante lega.l del mismo :l la ~o
·dor D. l\'lariano Nimo, :a ·.nombre de licitante, su esposa, ordenándose ~ la
Filomena Abeijón Cond~, casada con 'Vez llamar. y por el presente se llc¡~a.
D. José Gallardo Romero, vecinos de al referido ausente G~::;pa, Enser:at
Marracin de Abajo, eontr¡a José Abei- Castell y a los que se crean ccn cferc-
jón Gandarela vecino de Magide, y el cho a la administración de SllS hi.:n,·s,
señor represJ-.hant" del Ministerio fis- con prevención a éstos, que d(lber:m
cal, sobr~ declaracié-n de presunci{,n I justificar su derecho con los col'!·c'l-_
de muerte de Juan Manuel Abeijón I pondientes documentos 3,1 COP.<i)ar-cC)r
Ces, se emplaza a medio de la presente I en dicho Juzgado, dentro tl.:.l l)lazo <le
a todos los que se crean con derecho 1 dos meses, a cúnt,ar de b puhlic'1.~i0~
a impugnar la demanda expresada, pa· ~e é~te·e!1.Io~ periódicos oticj;Jles; l;;~-
ra Q'ue dentro de nueve días iInprorro- 10 C1n ....... ,h,IT1'prol·A "."" ,1", "" ·h,,{., "')
gables comparezcan en los autos. pero 1 í~s 'p~-~l'l-r;; -~--~~-(;;. ~t~~)S-:J ;~,·j~i:;f.; ;i
son ndose en forma; bajOaperC:ibi-1 que huhiere lug:lr.
miento del perjuicio a que hubiere h- Palm~. 24 dI" S~p¡;¡:mh.·, ;;,' l!);~\¡, _
gar en derecho. . El Juez. Luis Rossdlú.--Ei Sec;·e~j:·¡".

y para que conste y sirva de clllPla-1 Gonznlt; F('!'núudl.'z•
zamiento a los interesados expresados X- :¡;,:!i¡
que pucdp'3.u existir, expido la pr¿sent~

en Noya a 17 de Agosto cIp. 19:H.-.. E! .j' "",=>--:¡:,.~••• __

1Secretario, Ct?sáreo Eire.
X- -3321

-JUZGADO DE PRIMERA INSTANCiA
:Dr'L DISTRITO DE LA INCLU,-;A, DE

MADRID

Don (iustavo Lescure y S~ndlez,

.Tuez ele primera instancia deJ distrito
d~ !;:¡ !ndll.s;;¡, de esta capH,aJ.

Por el [:>re;;entc y a virtud de lo
~o!"(lado en los autos -ej~cutivos que
¡Ü!!Uc D. f'l'Gro García d:':l Bosque, c.on!l'a D. Antonio San Pedro LaUCli'lCa,

~ r::<tl'~ ]~ efect;dd:.td de d~s_~réditos, se
· :m':.::.Dciu la '-:ent¡¡ en publlca subasl'n

ci-e l:t siguiente tinca: ,
Soi:,!' :-;ito en esta cilpItal, en la calle

de Cú~"rcs, sin número. Linda: por el
· 'S!.'" l> f,-ente. con la citada calie, en lí

rJl·~'. tie sictc" mctl'OS y 83 centímetros;
]1;:' " c~ Este o d.erecha cntra~ldo, en
J!"ea de 32 metros ~. 40 ccntImetros,
:("", f;nc,~t de D. Y~lcntin i\íaiztegui;
JK.r 1:1 espalda, al Xortc, en línea de
~:ete meíi"US 83 C"cntimetros, con fin.ca

'cb ':\!ullcreo y Camp:lñía, y por la iz-
q.\;i~J·d<l, al O~sie, en línea de 32 me·
1ros :y20- ('cntJmetros, con, ~o1ar de

~ D. Antoni() San Pedro LUUClrICa :Y de
D. Luc:::sSán ehez' :'rIuñoz.

Lu superÍkie de este solar es·de 467
mdro::; l~u:.ld¡-ados y 87 decim~tros,

t·,·,',t¡;éTI ('"'o.(h-'·dos ('onstando inscri·
t;;~'e;l 'el R'egistro (le la Propiedad so
l.,mente 24S metros cU:H.h:ados 'Ji 17
llee imetros cuadra,Jos.

Es i.am]jjén objeto de esta yenta la
·construceión comenzada,a l~Yantar so
'bre ln tr:t;:¡lidad (le! solar, paralizada
'-actualmente a la ¡altura de la segunda
planta, y siendo de advertir 'que la
hipoteca constituida sobre el solar de
fIue s~ trata, ~n la p,arte inscx:ita en el
Ile¡;;istro, comprende, en nrtud de
r~acto expreso de los contratantes, las
uuc..;as edil1cacion.::s.

Para la celehración del remale, en
Ea S~1a audiencia de est-e Juzgado. sito

, ·en la calle del General Castaños. nú
mero 1, :ie ha señalado el día 29 de
~ptiemól'e p,óximo yenidero, a las
~ce de su mañana, fijándose como
cond iciones ~!lS siguientes:

La Servirá de tipo para la subasta
la cantidad de 90.19i pesetas )0 63 cen
'titilOS, en que la totalidad del solar" y
erHficaciones exist¿nte.s sobre H h;all
sido tasados.

~.* Para tornar parte en !a SllP3Sta.
_ debe..án los licitadores consignar pre-

". 'v.inmente en la me~ del JU'lgado, o en
el Establecimiento público destinado
-al efecto, e! 13 por 100 en eiec.tivo de
J.a cantidad señalada como tipo.

3.* Ko se admitirán posturas que
no cubrall J.as dos terceras partes de
dicho tipo. ,

4.* Podrá hacerSe el reru3te a cali
dad de ceder a un tercero.

5: Los títulos de propienad de la
~mperficie inscrita han sido suplidos

":por certificación del Regist!''>, debien
do conformarse con '~nos los licitado

'. !"'~s, sin derechn ~ exigi:r n!ng!.!nos
otros.

6." Los 210 metros y 70 decímetros
no inscritos en el Registro, salen a ]a
venta sin suplir previamente la falta
.de titulos, por lo qne': el rematante que-

~. rla obligado a cumplir lo que esfabole-
· ee},.'1 regla quinta del artículo 103 del

Re..tlamellto de b lev Hinotecai:'Ía. an
tes - del otQ;-¡!:lmient:') di la escritura
{le ..-enta.
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BELEXG"CER HEH,YAS. L:H:..:;.ur;
natural de Valencia, de esbun soltero,
profesión boxeactor. de 'vcint iún :lÜO~

d~ edad, hijo de BaJt3~~~r y (1" I;;lJlo0ia~

dDmicili,ado últill1an~~nk e!1 Sé'\'JH::l.
caile Pasaje Qt;jj;mo, número G, y p:-o;
cesado.uo¡- 'pJ delito de e~:taf,l, en l':~::

REQUISITORIAS

6.253

Ali.RA..'\no GABARRúX, ~{odesto;

de ...dntiocho ::tilos de edad, hijo de
Vicente ~. de Rosario, natural de Ya
lencia, soltero, mecanógrafo, habit,an
te últimamente en Barcelon,a, caUc
Cardona., número 7. quinto; Luis Yi,-a
relli Antibo, de ,·einticuatro años de
edad, hijo de Est'~ll1islao y de }Iaria,
natural de P,alermo (Italia), soltero,
mecanógrafo. habitante últimamente
en Barcelona, calle Borrell, número 99,
y Salvador Chelós Gandía, de .einti,
cinco ¡años de edad, hijo de Salvador
y de Antonia, natural de Barcelona
soltero, camarero y domiciliado últi.
mamente en la misma, en la calle d~

Floridabl¡:mca, número 126; los tre!.
procesados, por hm'tos, en, causa nú
mero 186 de 1929, instruida por el
Juzgado de instrucción del distrito del
Hospital, de Barcelona, Secretaria de
D. José Pastor y López; comparece
rán en el término de diez días .ante
dicho Juzgado y Secretaría, p:lra lle
varse a er~do su prisión; hajo apt:l'éi
bim-iento d~ ser dec1ar:'ldos r¿belde.

977~

tJc:j~ flPercibimiento d~ !¡;: declarad;.;..
rebeldes 11 de incurrir en las dem(Í~

I'espomabilidades legales. de no pre·
nllarión se eZ{jr~sarl. ~tl el ;;10::0 './1..#.

se les fija. a (:(Nlillrde:sde el tilO '11.
la rmblicact!:lI dd Olll/ll!"ÍO cn esü.
periódico oficial' i) ante el Jire: e
1'rihlll1f1l que SI' ¡;ef}c:.[li. Se les dtd,
llama y eDlplu.za. encar~ándose a
todas las Autoridades y Agenles (:e
1(1 Policía judicial plOcelian el. J.(i
busca, captura y conducción r.te
aquellos, poniélldotes a disposici(m
de dicho Juez. :) Tribllnal. con arre
glo a (os articulas 512 JI 8:18 de la leu
de Enjuiciamiento criminal. 6ia de
la ley de Eníuiciamiento militar d~

Marina.

D~namarca, cuyo actual dornicilío' se
ignoI:,a; compar¿cerá en término dlt
quinto día, como perjudicado, ante el
Juzgado de instrucción del distt'ito de
la Bareeloneta, de B3rcelona, Secreta·
ria de D. Bienvenido Paseó, para :;;rcs
f;¡.r declaración y s¿rle ofrecido el pro
cedimiento a tenor del articulo 109
de !a ley Procesal, en cau:>a que ins
truye dicho Jllzfi~do, con el número
318 de 1931, sobre hurto; bajo aperci
bimiento, si no lo verific:l, de i1ar;:¡rle
el perjuicio consiguiente.

9¡92
4.!H9

VJ.REL\, Antonio.: tripul:urte del
....apor '<Jmr:bt"r", de la matr.icula de

UXOS gitanos apodados el "Longa" y
el "Esco!ado", cuyas demas circuns
tancias se ignoran, que .acompañaban
la noche del 9 de Febrero 'pasado al
gitano Jose Flores Heredia (a) "Clave
te", en la dehesa Los Barrancos, de
esie iér31ino, ai ser sorprendidos por
loo gum'uias; comparecerán entérmi
no de diez días ante el Juzgado de ins
trucción de La Caroljn~. Secr~tari.a del
Sr. Cámara, para recibiTles declarlición
en c:msa instnlida por homicidio de
J os~ nON;; Hered ia <.a> .. Clayete",
1101übra<1o i.~,:nhién José :\!oreno He
reüi~¡.

4.948

9i33

9800

PEREZ JBIE.~EZ, Julián; de vein
número 118 de 1930; comparece.ra en
tural de Madrid, hijo de José y de En
carnación, y domiciliado últimamente
en Chamartin de la Ro5,a, carretera de
Hortaleza. números 30 Ó 47; compare
cerá en término de di~z días an te el
Jnzgado de instrucción de Colmc.llar
Viejo, cOn el fin de prestar dechlra
ción en sumarie que se tr.amita bajo
el número 179 de 1931, por robo d.~
ropas a Carmen Oficial.

4.94i

9768

4.945

9782

:\IE."\DEZ FERXA."\DEZ, Eleuterio;'
de veintiocho años de edad, soltero,
cocin¿ro, natural de YiHarino del Nor
te (Qviedo), hijo ele Ceferino y de Ge
nerosa; :\Ianuel :\.fenéndez Fernández,
de treinta y cuatro años de edad, C3,
s,ado, natural d~ Madrid, sereno, hijo
de José y de Pilar y Asunción Bolios
Blanco, de ....eintiocho años de edad,
casada con Eleuterio. natural de ViHa
rino del :Ylonte, hija de ~. y de :\!aríá;
todos ellos domiciliados últim~mente
en Chamartin d¿ la Rosa, calle de Al
bcrdi, números 32 Ú 34; comparecerán
en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción de Colmenar Vie
jo, con el fin de prestar d~claración

y ser reconocidos por el forense y ti
tuJ,ar de esta villa en sumario mime
ro 80 de 1931; por lesiones.

)WGIO SA_'{CHÉZ. Jen::ra; CL1;yas
demás circuDstanC}as' se Jgnoran y
que residió en Caya y en la actuali
dad en la ,ecina República portugue~

sa, ignorándose el punto; comparece
ra ante el Juzgado ,de Ba(lajoz, -den
tro del termiUQ de qui,nfo dia, con
objeto de prestar declaración en las
diligencias .qllC instruye sobre ey,a
sión de su hija Juli:ma Mogio Sán
chez de los Establecimientos de Be
neficencCia de esta capital; 'bajo aper~

cibimiento de que, sino,C'Omparece,
'la parara el perjuicio a .que haya lu·
gar en derecho.

de mercancías. bajo el número 82 de
1931.

4.943

FER.":\KDEZ SANCHEZ, Luis; de
diez y seis años, soUno, dependiente,
hijo de Ramón o Rose.ndo y de Anto
nia.. natural de Madrid, domiciliado
últimamente en .dicha capital, en
unión de su madre, calle de Embaja
dores, número 100; comparecera, en
térmi:no de diez días, ante el Juzgado 1
de instrucción de Colmenar Yiejo, con
el ñn de prestar declar-ación en suma-¡
río que se tramita, por burto, bajo el
nÚllWnl 182 de 1931_ 9786'

I

4.941

4.942

Bajo lOs apercibimtentos procedentes
en derecho, se cita y emplaz.a ,pOI'
los JueC'-s o Tribunales respectivos,
a la& personas que a continuación
se erpl'esan, para que comparezcan
~l dia que ~e señale. a contar de~de

la lecluJ. áe la publicación del anun·
cio en este periódico oficial. con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del
Código de Justicia Mililar y mI dd
de Murilla.

4.9H

ADMINISTRACION DE JUSTICt~

AGUADO ;¡',,\YESTO, Florentino;
domiciliado últimnmente en esta ca·
pital, hoy en ignorado paradero; como
parecerá ante la ilustrísima Audiencia
provincial de PaJen:Cia el dia 15 del
próximo mes de Septiembre, y hora
de las once de su· mañana. para noti
ficarle la aplicación de los beneficios
de la ley ¡de condena condicional, ha·
ciéndole a la vez los apei"cibimientos
legales de que. si no comparece en es
ta- segunda citación, se dejarán sin
tfcdo los beneficios de dicha ley.

9809

CITACiONES

LOS De 1<:5;OS de las expe.diciones
,~;.,u(. "~n "0 _ .... ,.,1 ,. ,"" A. -"!"'l-...............'"_ , v."" .. .Jo ~ .d'Uft « 'Q. .!.-JJ'l\.'4'-1.~.Lc..L2 ~.

I.·i·l~, de B:lr-CE':Dn~ a Ronda, de las
eU,;.:r.s;·Ut:·ún su"lraídas p~rte, del va·
gr:-: .r. 10.-H12 del ld~n de merCilllc1a.S
1.:"~, "n la m8l!n;ga!1¿ del :ctía 26 de
:i1'¡:'::O ü!Um;). en:r~ Ca!an"ha a Yil
el",¡':,; tQ~,w;:¡;~,,~eni'1. t'!l término de
ti>::: di:l", ~;,~•.:' el J<iZ~~lri.O de in::;truc
t~"~l (J.{; ·L:. Ca~·~~~b":' St:·:'·i"et~~ia del
~'~'-:0:' Cúm,.,·;;:, f¡<!,'u J",¿orihíl'.les dcda
r;'L: i(; 11 J" (m'as (Ulige ,leia s, o[¡'ecién
Uf': ,;;,'!': l'¡ l}j"...~c.!!m;cnt,~, por este
l·'. ,1.(:, ~t los \iU!"' >"C ~stiH1t'n p,,:rjndi..
c;".:" toa C;li.¡,..:, 'F:,ll'ui:.i<:. ¡J()!' roto

978.5

"lESL~ (a) "El Hormiga"; cuyas
• demás circunstancias y paradero se

ignoran, así como su último domici
1i'ü; comparecerá, en término de diez
mas, ante el Juzga'do de instrucción
de Colmenar Viejo, con el fin de ser
oído, como inculpado, en sumario que
$C tr~:11ita bajo el llúmero 199 de
U131, por robo, contra EstebaD Pérez
). Ot1'0.



D. Antonio Codorniu, por tener de·
cr·etada ~u prisión.
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Diega J' de Francise;a. natural de Ca
sarabone1a y domiciliado últimamcnte
en. la calle de Caracas, número 15;
comparecerá en término de diez días
ante este Juzga-ao de -instrucción del
distrito de Santo Domingo, sito en la
Alam~d,a de Pablo Iglesias, número 25,
para constituirse ,en prisión en causa
por estafa, instruida por dicho Juzga
do bajo el núm.ero 1.84 ,dclwrrien.t.e
año; apercibid.o que, de no v.erificario,
le par~rá .el perjuicio a q,ue hu.bi<C"J"e
lugar en derecho ~' seril declarado re
h~!de.

RDESCAS DO:M:L~Gr"EZ, A!1drks;
hijo de Andrés ~' de Rosa, natural de
Almería, de ~stado soltero, profesión
carpintero, de veintidós años de edad:
domiciliado últimamente en Ahucrí,a y
procesado en cau:;,a ~ro 57 de
1931, sobr.e robo; <:.o-lllpat'E:e.erá. en t':l"
mino de ilie:r:d.ias .:a:nte ·el ól t1Lgade de
instr.uccipn del w&tr-ito de .San Se1fa&·
tián,de .AJmeria.

Gacela de ]'fadrid.-Núm. 237

9765

9í76

._-._-~-~~~~------------..._~

6.261

6.2GQ

GüMEZ GR..~GERA, AdeJ.ar-do M3:
nnel;fde treiaIJta y nueve años, hijo
de Aureliaño y -de Olaya, soltero,. al
bañil, n..'I.tural de r.Ierida, euyo domi
cilio y actual paradero se igrrora;
comparecerá, dentro del término de
diez dias, ante el Juzgado de ins
trucción de Alm",ndr.alejo, como co-m
pre.n.dido en los ,números 1.0 y 3.° del
artículo B:l5 de la :ley :tie Ruj'-ljcia
mi-eul:o {;rimina1. con el fin de ~t!"" re
dncido a prisión decretada en .~! ra
mo correspondiente del swnsr-.io que
coutr.a el mismo re instruye eon el
número 59 del corrient-e año, por -es
tafa. robo '!i U5ü d~ nombre supuesto;
bajo apercibimiento de que, si nQ
comparece, será decla:r.a-do rebelde y.
le parará el perjaicioa que haya lu
gar.

9803
6.253

CASTRO LOPEZ, Sotero (a) "Petr~
ña", ,le cincuenta 'Ji <::inco ,años de
!edad. casado, jornalero, hijo de Pu
;lián. J.~ Lorenza, natural de Cabezas
:de :\. :!mbre, provincia de Avila, p,ar
tido judicial de Arévalo y vecino de
Langa (Arévalo), cuyo paradero se
desconoce, y procesado en causa nú
·rr;.ero 25 de 1931, por hurto; compare
cerá ·cn término de ocho dí¡3.S ante el
Juzgado de instrucción de Santa Ma
ria de Nieva, al objeto de ser reduci·
·do a prisión; bajo apercibimiento deser declarado rebeld~.

9~t

{

1sa núm.::To 136 de 1931; compareeerá
; en término de diez días ante el .Juz..
:garlo de instrucción del distrito de la
;M~i"ced. de M<4aga, sito en Alameda
: de p:.,hio Iglesias, número.25.. a con.s
:tituirSL: en prisión en dicha causa;
:ba.jo apercibimiento de ser deelarado
rehelde.

:MACHA.:JO. ;Manuel Antonio; natu·
ral de Oporto <portugal), de estado
casado., profesión. jonla:lero, de ....ein·
tiocho años, es de estatura alta, eara
larga, -color blan{;o, ojos -castaños, na
riz regular, pelo eastaño, afeitado,
viste, o vestía, t.¡oaje claro, a :ro:yas, y ,
sombrero .de los llamad-os de piel de
topo; domicilado últimamente en el
Puente Mayor, Munidpio ti-e Canedo
(Orense); procesado, por hurio, en;
su.mario número 193 ·del corriente
año; comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de ;im;trueción
de -orense; apercibiéndQl-e que. 'de IIlO
verificarlo, se le declarará rebelde ·~I

le parará, además, el perjuicio a que
hubiere lugar.

_ CORTEJOSO 11ATEO, Luls; hijn de
José y de Francisca, n.atal.'al de Jerez
·gela Frontera, de estado soitero, pro
fesión jornalero, dc treinta y nueve
'áñosde edad; domi-ciliaEio últimamen·
.~ en Jerez de la Frontera, y proeesa
'do por ,atentado; comparecera en tér
;!j:linode ·diez días al1t~ el Juzgado de
j:nstrucdón del distritu de la Iu!aier.
da, de Córdoba; bajo apercibimiento
~e que, si no lo verifica. será -declara
do rebelde.

"9788
6.257

CHILLON VEGA, Apolin3t"; de eua
'l'enta y sás .años de edad, soltero,
~~endig() ambulante, hijo de Manuel. y
Jl.e Lorenza, natural de Malva (Zamo
'~ra) y cuyo actual par,aderv se desOOv
)ioce, y procesado en causa número
;·48 d.e 1931, qUe se instruye en este
,Juzgado por el deUto de lesiones; .com~
'parecerá en término de diez días ante
'.e,l Juzgado de instruc.::ión de Tafall,a,
·111 objeto d~ cOIlStitu~r5e en prisión
jo notificarle el auto de conclusión del
'¡sumario; bajo aperóblmiento -que, de
$,0 verificarlo, será 1~t:',arado nilielde
~~dcle :el pcr-juicio consiguiente.
. 9822

6.258

GARCIA BATISTA, Francisco; -do
'.,,P.1.idliado últimamente en Barcelona,
f,tjnorándose el domicilio, y procesaoo
~eIi causa número 662 de 1931. sobl'e
~oo; comparc.cerá en térmwn de diez
~,~aJ. ~nte el Juzgado de instrucción -del
~l!tr!ro de At<>T"a~!!a.s:, de B~rceJon~; I
:p~retaria d~ D. Cándido Garc13 Caa-
!i!iufw, para responder de los: .cargos l'
f9:ne resultan contra el mismo; b,ajo
~~~bimi,}uto de ser declarado re-

9769
6259- 1

;¡.\BeB. GOXZALEZ, EM'iqne; pr.o-I
~ado por tenbtiya o.de robo, tWme-

.
::.~ 30.. 8 de 1931; comparecerá en tér- .
'rtún.'O ·de diez día.<:, ante elJnzsaoo de
tIñstr:ucción del distrito -die la U¡¡¡i-
::Vi'rs!.~. de- Barcelona, ~taf'.ia. {).o

9808
6.262

MARTIN CALMACHE, Fernan·do;
hijo de Lucilo y Felisa, natural de
Plasencia, provincia de Cáceres, de
esta-d'Ü soltero, profesión ·dependien
te, de ve1n.tidós años, domiciliado úl
timamente en Málaga, calle del Agua,
16; procesado, por hurto, bajo el nú
mero 431 de 1931; comparec.erá, en
término de diez dias, ante el J uzga
do de instrucción del distrito de ·b
Alameda. de Málaga; bajo apercibi
mieut de rebeldía.

9801

6.263

MQLINA. BUST&\iA.J......'TE. Pilar; iIlB.

tur·al de Barcelona. de estado soltera.,
sin profesión.. de veinünueve años,
hija -de José y MarÍla, .domiciliada úl
timamente en la calle del Este., nú·
mero 1, fonda La U.nica; procesada
por estafa, en causa n:úm.ero 429 de
193(1;comparecer~ eIl el términu de
diez días. anl.e -el .Jnzgadodel distri
to del Hospital, de Bar-celona, Secre
tariade D. José Pastor; .bajo .aperci
lIiroi-eo.tode serdcclarads. rebelde.

. 9774:

6.264

Río FWa¡p~~ -del; de vciu
ttau-e-.-e ~. -de ednd.. soltere, Ilijt) tl~

SA.~TOC{LDES ECE!\AH:Rf~, JQ';l
quín; natu-r,aJ de Ordliña (Bi!bao), de
estado soltero, prQfesiti:a 'viai~nt~, de
treinta y dos ailos de edad, hijo de
Alfonso y d~ Florenci:l; domicilIado
ú1tímameute cn Sevilla, i'c:lsaje Quija.
no, número e, y proces;ad<> en cm¡sa
número 136 c...e 1931, s:)1).r~ estafa;
compareeerá entCl'mino de <üez ·ctj.a~

ante ,el J.uzg.l lo de m&Tuc:c:io.o dcl:.tis·
trito de la Mer.eed, <de .Málaga,Secre
taria rlel Sr. 'Carrascoso, ·a constituir
Se ~n p.risi;)lJ.eil -dicha C¡au.,;a; a.p·erci
biéndo.l:eqlle, de DO Ve1".mCil:l.:o, sed.
.declarado .rehelde..

6.26í

TORREDEFLQR PARIS, JIaria; na·
turalde Guisano (Lérida), d~ e<;t3 do
soltera, profesión sirvient:3, d~ .~iDt.i

cinco afios de ~c..ud, hija de Jl).;é y de
Concepción; domicil::¡da ;ilt:.n3.menlc
en Barcelona, sin domicilio fijo. y pro·
cesada por burto, en el ·distrito del
Ho.s.pitai, d..: dkha c2pital. en causa
curso de tr.aslad'O y plazo de trei.nta
el término de ±iez dias ante este Ji.J..Z.
gado, Sec¡-et2.ria.de D. Jose P _lstor;
ba.ioaperci.bimiento de ser ,deelanida
rehelde.

9773
6.253

VEGA ALCA.LDE, Sanualiode la (a)
"el Raspao"; hijo de TeouoIv y de
FueBeisla. devciute años de ciad, sol
tero, albañil, mortural y vecino -de ~b

drid, ·domiciliad<> últimamente en Car
los Rubio, nÚTIlero 7, Y cuyas sefu!s
personales son: e.st;rtura regular, pelo
rub-io, ojos al pelo, nariz I"e;5ul-ar-, co
,lar del rostrO sano y viste traje ente
.ro claro, -botas negr¡as y boina. y pru-

, ;cesado. por estafa, -en sumario ·núru('
.ro 34 -de 1930; comparecerá cn té':'lJ~:
no ·de diez dias a.nte -el Juzgan:) dt
instrucción de ColmenaT Yi:e-jo, ";on ¿
fia de 'Dotiftcar.1e ~l anta de c()nt:,uúofl
-del mrmario, empl¡az:u-lc ~ req:..:crj¡·¡I:.

978.i
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JO-9836

FR.A..:.~CO (EL)

:'vIADRID-BUEX A.VrST_\

Don Marcelino Arias Campón, Juez
municipal d~ El Franco, partido de
Casuopol, provincia de Oviedo.

Hago s,aber: Que hallándose vacante
el cargo de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, se anuncia a con
curso d~ traslado dicha plaza, en "Ita
forma que disponen los articulos 2.Q

y 5.Q del Real decreto de 29 de ~o

viembre y Real orden de 9 de Diciem
bre d~ 1920, pudiendo los aspirfrntcs
presentar sus solicitudss dentro del
plaZú de treint,a días, a contar des.de
la publicación de este edicto en la G:••
CETA DE MADRID Y Boletéil Oficial de la
provincia de O·dedo. ante el serror
Juez de primera instancia de c.a$~;:o·
polo

La Caridad, 4 de Ago:-to de lnl.
El Juez, ~!arcelino Arh;s.

Cortes de Baza a 1 de Agosto de
1931.~EI Secret;ario, Juan de D.ios
Yeste López.--El Juez, Baitasar Mat'
tinez.

En el juicio verbal d<.:' L\1;_.,,; "',:·s"¡;)
en este Juzgado cani.¡-a j:b!.o. Jir:1.~.I:'",¿

IIernái1J~z, lJaju ~¡ IiÚI~~l'~'O .s~~ ~-~ d~
1931, por malos t¡·2.to~. se ha lt:.<:~,¡,)
senter..cia, cuyo enCaOé7.¡1il:i(;tlt,l \" :,,_,.
t~ disposiU\'3 dicen asi: . .

"Sentencia. - En :'II:,drid a ~-; d-e
Agosto de 1031. El Sr. D..~:f.J::;;o '.i.':-~'

vado ~rasa, Jue"Z mur:.¡cipal :;uplctüe

En el juicio ycrbal de faltas .;;c:g-L:.i
do en este Juzgado contra ValcJ1tin
Cabal y Bango, bajo el número l.Hl7
de 1931, por infr&cción. se ha d¡cta~

do senten-cia, cuyo encab~zamienl[) y
parte disposith'a dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 3 de .\.gas
to de 1931, el Sr. D. Alfonso Tr<\"'a[~r)

. Carasa, Jucz municipal supl~nte del
distrito de Buenayista~ de esta capital,
habiendo visto el presente juicio d~

faltas seguido por inf¡-acc1ún con ~ra

Valentin Cabal y Bango. cu:ras ucm:is
circunstancias personales constR!1 en

. autos,
Fallo que debo condenar y conde

no a V:Jlentin Cabal y DangO·:J la ;JC~
na de 25 p~sews de multa y al pJ.:;O
de las costrl.5 causadas en este jt:ic;o.
cuyo importe se hará s:!be~ al conde
nado, sufr.icn do POi d:.clw. n~u: tao ',:"
so de insolvencia el :lITeS~O ~:!'"s()rlD.l

subsidiario correspondiente; y lwii
fiquese al mismo esta sentenciu po.
mcdio de edicto, que S~ inser~;:r:l .:n
la GACETA DE ;\LI1:;¡:UD.

Asi POI" esta mi sentr::1cia lo ;1;"",}

nuncio, mando y firmo.-A:fonso 'j'fa
vado.

Pu,J¡licación.-Lcida y publ.:cc,,:b fll¿
la anterior' sc:ntcnci.:J. por e! S:-•.:u-::oz
municipal que la firmu. esbr:do cele
brando audiencia públlc.a en eJ jv.z
gado el mi::;mo dia de su fc(;,:..I; d~y

fe. Ante mi: _~fredo dei Castlllo:'
y a .fin de que sea noUflc2da .:;l {,ye

ma 12. anterior scn~enda a Y:.tiC':1t¡:1
Cal,,¡Ú )" Dango, expido la presente en
Madri d a 4 de .Agosto de 1fiJ l.-El Si::
cretario, Ali:-cdo del C;-1"ti1Lo_

10~983'=;

CORTES DE BAZA

Por excedencia del que la desempe
ñ.aha. se halla vacante.la plaza de Se
cretario propietario. y la de suplente
del mismo. del Juzgado municipal de
Collado :\iediano (Madrid). las que se
anuncian par;t su provisión por c()n
-curso de tr.aslado y plazo de treinta
dias, a contar desde la publicaión de
este edicto en la GACET..\ DE M.illRID Y
Boletin Oficial de la provincia. pu·dien
do los 2spirantcs presentar sus salici
bldes al señor Juez de primera ins
tancia de: San Lorenzo del Escorial,
-con los demás documentos en que fun·
den su derecho.

Todo -conforme a la ley orgán:i'Ca
del Poder íudici'3.l, Reglamento de 10
de Abril de 1871 y caso quinto del
R~l decreto de 29 de No....iembre de
1920.

La dotación de -estos cardOS Fon los
arallcebrios de derecho, constando el
término de iDO habitantes.
~ población dista 50 kilómetro;;; de

Madrid y tiene ferrocarril y carretera.
Collado Mediano, 7 d~ A,;osto de
1931.-El Juez municipal, Cipriano

Espinosa.

Don Francisco Mollera Fondón.
Juez mun-icipal de Amieva y su tér
mino.

H.aoa.o saber: Que hallándose va
cante el cargo de Secretario propieta
rio de este Juzgado, se anuncia dicha
vacante a traslación, conforme a lo
prevenido en el articulo 5." del Real
decreto de 29 ¡de Noviembre y Real
orden de 9 dc Diciembr.e -de 1920,
por término de treinta días, -conta
dos desde el siguiente al de la inser
ción de este edi.cto en el Boletín Ofi
cial y GACETA. DE :MADlUD; deberán
presentar' sus instancias, documenta·
das, -ante el señor Juez de primera
instancia del partido de Candas de
Onís.

D.ado en ArnJeva a 6 de .~gosto de
1931.-El Juez, Francisco j}lo11era
Fondón.-P. S. M., el Secretario a-c·
cidental, Joaquín Casar Hernández.

JO-9832

COLLADO MEDB.~O

Don Baltasar I\lartín Celd,án" Ju-ez
municip,ad suplente en ejerc:'cio de
esta villa.

Hago saber: Que se halla T3cante
la plaza de Secu1ario suplente de este
Juzgado municiPlal, la cual ha d~ pro
veerse en curso de t:-asIad<>, confúnne
a lo dispuesto en el articUlO 5.° del
Real d.ecreto de 29 d~ Novicmbre de
1920 y Rcal orden de Diciemore del
mismo año, por el primero de lGS tur
nos a que s~ l'd:i.:r~ la Real orden de
14 de Julio de 1930, () sea dando pre
ferencia al Secl'etario de Juzgado que
desemp~ñe el cargo en población de
mayor número de habitautes.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes. debidamente documentadas,
dentro del plazo de treinta día.",a con- I
ta"l d.;sde ja püblicaelúu de esit; ~t.iic

to en la GACETA DE MADRID )" Boletín
Oficial de la provincia. ante el señor
Juez de primera instaDcip¡ de Baza, a
cuyo partido corresponde esta pobla
dón, la cual consta de 2.635 habitan·
... de Jwcho 1. 2.577 de derecho..

ALFACAR

J0-9834

~~IIEVA

JUZGADOS MUNICIP.A.LES

Don Francisco Mollera Fondón.
Juez municipal de Amieva y su tér
fuino.

Hago saber: Que hallándose va
eante el -cargo de Secretario suplen...
te de este Juzgado, se anuncia dicha
:vacante a traslación, conforme a lo
~reYenido en cl articulo 5." del Real
~ecreto de 29 Ide Noviembre y Real
prden de 9 de Diciembre de 192U.
'DOr térmoinn d.p trpint:<> .-l.;><: ",,..nt,,_

aos desde el si~ie~te-~ de -ia i~;;
híón de este edicto en el Boletín. Ofi
~ial ~r GACETA DE MADRID; deberán
J¡resentar sus instancias, documenta
das, 'ante el señor Juez de primera
~~cia del partido de Cangas de
J,J.OlS.

Dado en Ami~"'a 9. 43 de Agoste dz

t.931.-El Juez, Francisco Mollera
<mdón.-P. S. M.. el Secretario ac.
datrtal. loaquin Casar Hernández.

J~3

Don Antonio Torr.es Cuesta, Juez
lUunicipal c!e_ esta yilla d~ Alfácar,
'ParEdo judICIal del Sagrano de Gra
nada.

Hago saber: Que enco-ntrándose
:vacantes los -cargos de Secretario pro
pietari.o y suplente .de este Juz~a~o
ilIlunic1pal,. :E~ anU::Ic!a.n sus prOV·lSIO
;nes por CO";curso de traslado, con
;u"reg'lo al ':~~eal decreto de 29 de. No
vieml>re d,~ 1920, Reglamento ,de 10
:de Abril de 1871 y disposiciones de
la vigcnte ley orgánica del Poder ju
:akial, por el plazo de treillta- días,
11 contar de la publicación del pre
sente -edicto e.Ll el Bolet.ín Oficial de
la provincia y GACE'fA. l.lE l\!ADRID.

Los aspirantes a dichos cargos de
berán presentar sus solicitudes, du
rante el referido plazo. en. este Juzga.
k:lo mwticipal, -cxpresa.ncio en ellas el
t.a.rgo que solicitan y acompañadas
(le los docwnentos siguientes:

lo" Certificado del acta de naci
miento.

2." Certificado de buena -oo:nducta,
i!lxpedido por el Alealde de su domi
~ilio.
, :l." Certificado de antecedent-es pe-.
nales, expcdido por el Registro Cen
tral.

4.~ Certificmdo de ba1larse en el
j¡:jerc:icio del cargo, con certificación
~mbién del InstitUID Geogr'.úico y Es
tadistica don,de conste el Censo de
población donde .ejerce el soli-eitante.

5." Certificación del examen y
íSprobación a que se refiere el Regla
mento, ~- demás documentos que -acre
diten su aptitud y servicios presta-
dos. .

Se hace C'Ollstar, además, que esta
polJJ.1.ción tie·ne 2.130 habitantes, sin
gile los expresados cargos tengan más
retribución que los derechos de Aran
bel, y que el suplente no percibe has
ta cuanJo actúe.
. Ali;icar (Gmnada), 8 de Agosto de

19:1l.-El Juez municip2.1. Antonio
Rojas.



~ ,. p'. -60_'"\.nexo UlllCO.- áglna b -
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del distrito de Bu~navistn, de esta ca
pital, hübiendo visto el prCsc11te jui·
eiode falws s~gu¡uo por nJ:!lIos tratos
contra Justa Jirnt-llez Hernandez, cu
y::¡s dem1s circu!1strmcias personales
con~f:1I1 de autos,

FaBa qUe debo condenar y condeno
a JU:-<:l Jiml:llCZ Hernández a la pcna
:le t¡-;'inta p~.sctas de multa y al pago
de I:J. costas causadas en este juicio,
l~UYO importe se harú saber a la COll
dena, ',:1; sufdcn do por dicha muIt.l,
c::;¡o de insolvencia, el arresto perso
J)~I subsidiario correspondiente. Y no
ílfiC¡lwse a la misma esta sentencia
J)01' medio de edicto que se insertarii
(1, la G.'\CETA DE ~L\!)R!Il.

Así p¡¡r i'sta mi sélitencia lo pronun
cin, mnndo y firmo.-Alfonso Tr.r.-ado.

F:,hlk:::ción.--Leida r publicada fué
1:1 ;);;,,:¡-!or sentencia por el S!I. Juez
1.!FlIlidpd qnc la firm3, estando cele~

)"'F¡~lrlO :::.l'liencia pública. en el Juz
gado el mismo c!ía de su fecha; doy
f"'.-_\!1t~ mí. Alfredo del Castillo."

y a fin de ql!e sea notificad" en for
m<l la ::znl.er-ior sentencia a Jusia Jimé
n<:z Ht>rnúndez, expido la presente en
~,¡adrid ;1 4 de Agosto de 1931.-El Se
il:l'd:n'io, Alfredo del CastilIc.

En el jl1it~io "crhal d~ faltas scguido
en este .J llzgado contra Santi:..go :Mar
tin Pérez y _'\.ntonio Pérez, bajo el nú
mero 1.090 de 1931, por hurto, se ha
di dado sentencia. cuyo cncob<'7.,amicn
.to y p~lrte dispo;;itiya dicen así:

"Sentencia. - En Madrid a 3 de
Ag;osto de 1931. El Sr. D. Alfonso Tra
....ado Carasa, Juez 'munic-ip,l! suplente
.del distrifo de Buenuvist<!, de esta ca·
pit::d, 1Jabiendo \-isto el presente jui
cio de f~Itas seguido por hurto contra
S:.lntia::;o ?vlartin Pérez y Antonio Pí:
r('z, cuyas demás circunstanci,as per
:;Qnalcs COlIstan de autos,

Fallo qUe debo condenar :r condeno
a Santiágo },-Í3rUn Pérez y Antonio Pé
re'z a la pena de cli~z días de arresto
61. cüda uno de ellos y al pago de las
costas causadas en este juicio, por mi
tad, cuyo importe se hará saber a los
condenados. Y notifiquese a los mis
mos esta sentencia, por medio de edic~

tos que se insertarán en la GACETA DE
~1.\.DF.IO, Y remit,:lnse )~<; oportunas ho
jas ;JI Bc,gi:;tro Ceniriil de Penados.
una vez firme esta sentencia.

Asi por est,a mi solntencia lo pronun
cio, m~Jlldo y nrmo.-Alfonso Travado.
~Iicacit0n.-Leiday publicada fué

la aptci"Íor sentencia por el Sr. Juez
munie!ial que la firma, estando ccIe
brpndu audiencia pública en el Juz
gada- el mismo dia de su fecha; doy
fe.-A.nte mi, Alfredo del Castillo."

y a fin de que sea notificada en for
ma l¡1 nnkrior sentencia a Santiago
M,artin Pér'ez y a Antonio Pérez, ex
pido l::l p¡"cscnte en :.\Lldrid a 4 de
Agosto de 1931.-El Sccreln¡'io, "\lfre
do de! C;:¡:;lillo.

En el luiei..-) "c:-bill tI.:: r~J!t<1S sC;;i.Ildo
en c<:l~ .:nz:,¡auo contra Guille¡·rtlO Sán
d~L2 y ~;<¡l~(:h~z, h~:lo el número 1.409
l!e l!t:n, i;D¡· ~ml::l;:;;:::1!', s~ h:¡ llictada

la sen tenci,.1., cuyo cncab<:'zall1iento y.
parte disposithm dkcn :lsí:

"Senlcncia. - En Madrid a 3 de
Agosto de l031. El Sr. D. Alfonso Tra
vado <=tarasa, Juez municipal suplente
del distrito de Buenavista, de esta ca
pita.!, habiendo visto el presente jui
cio de fa Itas seguido por amenazas
contra Guillermo Sánchez y Sánchez.
cuyas demús circunstancias pc::rsona
les consl¡an de autos; .

Fallo que debo condenar y condeno
a Guillermo Sánchez Sánchez a la pe
na de seis· dias de arresto y al pago
de las costas causadas en este jllicio,
cuyo importe se hará s,abcr al conde
nado; se declara el comiso del revól
v(:r que consta en -autos, el cual se
inutilizará por el Alguacil de ser\-icio.
una vez firme 'esta sentencia. Y notifi
quese la misma ,al penado. por medio
de edicto que se insertarácn la GA
CETA DE MADRID.

Así por est¡a mi sc::ntencia lo pronUll
cio, mando y firmo.-Alfonso Tra\Cado.

Publicación.-Lcída y publicada fué
)a anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, estando cele
br,ando audiencia püblica en el Juz
gado el mismo día de su fecha; doy
fe.-Ante mí. Alfredo del Castillo."

y a fin de que sea notificada en for·
ma ,la anterior sentencUl a Guillermo
Sánchez Sánch~z, e~pido la presente
en~iadrid a 4 de Agosto de 1931.-El
Secretario, Alfredo del Castillo.

En el juicio verbal d~ falta;; seguido
en este Juzgado contra Angel Lloret
Esteban del Amo, Juan Romero y An
tonio Garcia Huerta. bajo ·tI número
1.373 de 1931, por escándalo, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen ,así:

. "Sentenc.ia. - En Madrid a 3 de
Agosto de 1931. El Sr. D. Alfonso Tra
vado C;arasa, Juez municipal suplente
del distrito de Buenavista, de esta ca
pibl, habiendo visto el presente jui
cio de faHas seguido por escandalo.
contra Angel Lloret Vigiel. Est~ban del
Alamo Garcia. Juan Romero Garcia y
Antonio Garcí,a Huerta, cuyas demás
circunstancias personales constan de
autos,

Fallo qUe debo condenar y condeno
a Angel Lloret Vigiel, Esteban del Ala
mo Garcia, Juan Romero Garcia y An
tonio Garcia Huerta a la pena de cin~
co pesetas de multa y reprensión a Ca
da uno de ellos, y al pago de las cos
tas causadas en este juicio. por cuartas
pprtes, CUyO importe Se hará saber a
los condcñados; sufriendo los mismos
por dicha multa. caso !le insolvencia,
el arresto- personal subsidiario corres
ponñiente; y notifiquese a ,¡\ngel Llo
ret Vigiel y a Ju¡m Romero GarCÍa esta
sentencia por medio de edicto, que se
insertará en la GACETA DE :ilL\DRID.

Así por est¡a mi s~ntencia lo pronnn
cio. mando y firmo.-Alfonso Travado.

Publicación.-Leida y puhlicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal qne la firma, eslando Cele-I
br,¡¡ndo audiencia pública en el Jm:· .
gario el mi:;mo día de su fécba: doy
i"<:.-Ante mi, Alfredo del Castillo."

y :: fln d~ q.uc· sea notifi(,:l fin ea fol"

ma l,,! :;tnterior sentencia a ·A~¡:.¡cl Llo~
rct Vlglel y a Juan Romero Garda. ex:
pido la presente.
. En l\fedrid ¡ll 4 de Agosto de 1931.~
El Secretario. Alfredo del Castillo.

.En el juicio verbal de faltas segui.
guido en este Juzgado contra Antonio
Jiménez Quesada, bajo el número 793
de 1931, se ha dictado sentencia, cUYQ
encahezamiento ~. parte dispositiva
dicen así:

"Sentencia. - En lIadrH .1.3 de
Agosto de 1931; el Sr. D. Alf¡~nso Tra
vado Carasa, Juez municipal suplen
te del distrito de Buenavista. 'de esta
capital, habiendo vis"OO el presente
juicio de faHas seguido por malos
tratos, contra Anton,io Jiménez Qu~

sada, -cuyas demás circunstan'cias per
sonales constan de autos,

Fallo que debo condenar y conde.
no a Anronio Jiménez Quesada, a la
pe,na de treinta pesetas de multa y al
pago de las costas causadas en este
juicio, cuyo importe se hará saber al
condenado, sufriendo por dicha multa,
C2s0 de insoh-encia, el arresto perso
nal subsidiario -correspondiente. y no
tifíquese al mismo ya Isabel Cond~

Rivcs, esta sentencia, por medio de
edicto, que se insertará en la GACETA:
DE ~L-\.DRID.

Así por esta mi sentencia lu pro
nuncio, mando ~. firmo.-AlfoDso. Tra
vado.

Publicación.-LeÍda y publicada rué
la anterir sentencia por el señQr Juez
municipal qu.e la firma, estando cele·
brando audiencia púbHca en el J uz
gado el mismo idía de su fecha. Doy;
fe, ante mi. Alfredo del Castillo."

y a fin de que sea notifl.eada eJl; foro
ma la anterior senten,cia a Antonio
Jiménez Quesa.da y a Isabel Co-nde Ri·
ves, expido la pres~nte.

Madrid. 4 de Agosro de 1931.--El
Secretario, Alfredo del Castillo.·

YL'\.'\DAR

Don PatriciO Castaño ~furtíll. Juez
municipal de esta villa de Viandar.

Hago saber:, Que hallándose vacante
La plaza de Secretario suplente ¡de este
Juzgado municipal, por orden de la
Superioridad, se anuncia para su pro
visión. en turno de traslación y por.
un plazo de treinta días. a contar.
desde el siguiente de su publicación
en la GACETA DE MADRID Y Boletín
Oficial de la provincia, con arreglo a:
lo dispuesto en el Real decreto de 29
d-e Noviembre de 1907, dentro ¡de cuy<i
pI:azo presentarán los aspirantes sus
illistancias, debi damente documen t:l
das ante el señor Juez de iostrmd':'lJ
d~ ~ste parO do_

Este término consta de 681 habi·
tantes de derecho, y el Secretario no
percibe otros de·recnos que los de
Arancel.

Vi~ndar. a 16 de Julio de 1931.
El JueZ muhicipsl, Patricio C:"\staño.

J0-1ü437

Sucesores de Rivadene;yra· (S. A.)
Paseo de San Vicente. 20.

'.;"~


